
LA CONCI

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

MATEO TúN

FLICTOS EN

GUATEMALA, NOVIEMBRE 20I2



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

LA CONCILIACIÓN COMO MECANISMO PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS EN
LOS ASUNTOS DE VTOLENCIA INTRAFAMILIAR

ABOGADO Y NOTARIO

Guatemala, Nov¡embre 2012



DECANO:

VOCAL II:

vocAl t:

VOCAL IV:

VOCAL V:

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA

DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

Lic. Avidán Ort¡z Orellana

Lic. Mario lsmaelAguilar Elizardi

Lic. Luis Fernando López Díaz

Br. Modesto José Eduardo Salazar Dieguez

Br. Pablo José Calde¡ón Gálvez

SECRETARIA: Licda. Rosario c¡l Pérez

TRIBUNAL QUE PRACTICÓ EL
EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Primera Fase;

Prés¡dente: L¡c. Rodrigo Enrique Franco López
Vocal: L¡c. Cados Alberto Godoy Florián
Secretar¡o: Lic. Héctor René Granados Figueroa

Segunda Fase:

PÍesidente: Licda. Eloísa Erm¡la Mázariegos Henera
Vocal: Lic. Héctor Osberto Orozco y Otozco
Secrétario: Licda. Marta Eugenia Valenzuela Bonjlla

RAZÓN: "Un¡camente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y contenido
de la tesis'. (Articulo 43 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
L¡cenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen General público).



I,IC. FRICK TTOI-{NDO HTIITZ MIRÍQI ]¡]Z
, Abocado y Notario

8:. Aw 20-92 zona I, cdifuio Ca-dañeda Molina of. 8,
Gua¡cmala, tel. 123{Lf 290/570&2f 01

Gu4eÍiala. 2'l de jul¡o de ml I

Licenciado
Carlos ilanucl Casúo onrcy
Jefe de Unk ad de Asesoía de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurftficas y Sociales
Universidad de San Cados de Guatemala

Respetable L¡cenciado:

/. , JL CIENCIAf

ñ'-_fshrñ"iffiil
I r)\ ÍAGo. 2olr tl

\\\,i _,,,/enic
óFE fESls

' ó;li DE AS

A)

En atencién al no.nbramÉnto coÍro Asesgr de Tesis, del Bachiller MATEO TÚN,

Í€ diriio a usted, haciendo Eferencia al tema de investigacioa: LA @NClLlAClÓN

COMO MECANISMO PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS EN LOS ASUNTOS DE

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, con d obj€{o de hformar sobre mi labor y
oportunarnente emiür el d¡ctamen conespond¡ente; y hab¡endo asesoÉdo el trabaio

encomendado de conformidad con el Artioio 32 dd i,¡omativo para la Elaboracjón de

Tesis de Liceñc¡atura e¡ Cie¡cias Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General PúHico,

me pemito a usted infomar.

El presefite trabajo de iesis, pos€e un corite¡¡do altamente c¡entifico, puesto

que es el r6uttado de una irwesligac¡ón bibliográfica llevada a cabo con rigor y

que muestra una laguna leg¿l exislente en la nofmatrva específica de

Guaiemala y la propuesla de inctusión de la irEtitución de la conciliación como

mecafiisrno jufídico proesal, gara resolver confiiclos en asunlos de violeflcia

intrafamiliar- Ade{nás, el 6tudio presenta un análisis que detemina por qré en

la legidación Guatema¡bca no está regqlada la conciliación y cada uno de los

capítulos corilienen información sumamente importar¡te y por ende científica.

P¿ra el desanollo del prese¡te estudio y por las caraderislicas del m¡s$o, se

rfi¡Éó el rnetodo analítico esencialmente, además el estud¡o represeñtó un

aná¡s¡s ¡urldico y c¡ltico, sobúe lodo deb¡do a la ausenc¡a en la normaüva

v¡gente de ¡a ¡nsi¡fuc¡ón de la coriciliación.

En cuar¡to a la invesligración realizada se utilizó los lineamientos que marca el

D-rcciona.io de la Real Academia Española, ut¡l¡zando con€€tarnente ¡a

redacción y puntuaciál del conienido del estudio real¡zado.
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Ilc, ERICK nol-{\l)o Ht¡n7- }-NnrQrr!7-
Abogdo y Nrxario

1l¿. Ar,¡: 2G22 zorra I , cdificio C.astrñcda Motirn oL 8,
Gu¡ren¡ala. tel- ?23S12901570&2101

Elterna investigado forma pafte de la acfividad que se desandla eri los órgan6
jurisdccional'es eñ Guáernala, principalrnente en lo rdativo a rqsolvet

cootrovefs¡as derivadas de la violencia ¡nirafam¡l¡ar-

Una v€z conduido el preseflte estudio y e\raluada la i¡silituc¡ón de la

concil¡ación se procedió a realizar las condusio¡es y recomerdac¡ones, en 16

cuales se h¡zo aderencía a la famf¡a, a los derechos humancs, a la üolencia

¡nfrafan¡liar y la ¡mportanc¡a de la conc¡l¡ac¡ón y rn€d¡¿c¡ón en mateia de

lamil¡at así como mecanismos juid¡co procesat para resolver actos de üolenc¡a

¡nffimil¡ar, en cuarito a las recome¡dacion6 presentadas es ¡mpofante

señalar que las mis,rnas fueron dirigidas al Organismo Jud¡cial, al Ministerio de

Gobemación, a la ürección General de la Pgl¡eía Nacional Oül y al Oganismo

L€{islativo, pfimordalr¡}ente para r€dormar la ley para preven¡r, sancionar y

eñad¡car la üolencia íÍtrafarn¡l¡ar-

Asimismo, el ma.co de referencias ut¡lizado es de confomidad con los rccursos

d¡spon¡bles, ya que el tema ceritral de la investigac¡ón se ha 6crito poco, por lo

que la biHiografia dilizada en mi olinión es aceptable.

del Normalivo

F)

Por lo e)pudo ante{iomente y habiendo llenado los

APRUEBO la tesis Baci¡ller Máeo Tún

Abogado y

&^,u6*ra*.
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UNIDAD ASESORi,T Df, TESIS DE LA FACULTAD Dtr C¡ENCIAS
JURÍDICAS Y SOCIIA.LES. Cuatem¿la. doce de agosto de dos mil once.

Atentamente, pase al I a la ) LICENCIADO ( A ): \¡ICTOR HUCO GIRON MEJIA,
pala que proceda a revisar el trabajo d€ tesis del ( de Ia ) estudiante: MATEO TÚN,
Intitulado: "l-d CONCILIACION COMO MECANISMO PARA SOLUCIONAR
CONFLICTOS EN LOS ASUNTOS DE VIOLENCI]A INTRAFAMII-IAR",

Me pennito hacer de su conoci¡niento que esfá facultado (a.) pa¡a realizar las
modilicaciones de fbrma y fondo que tengan por objeto mejorar la invesrigacion,
asimismo, del titulo de trabajo de tesis. E¡ el djctamen correspo¡diente debe hacer
constar el contenido del Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Lioe¡ciatura e¡ Ciencias Juridicas y Sociales y del Examer General Público, el cual
dice. Tunlo cl ascsor como cl rcvisor de tesis. h án consiar en los diclilncncs coicspondicntcs. sü
opinión respecto del contenido ciertifico ) tócnico de lá lesis, ia melodologia ) las técnicns dc
iúvcsligación uliiiz¿das. l¿ r¡d¿cción. los €ta¿Los esfádísticos si lucrcn ncccsados. l¿ contribución
cientiflm dc l¡ mism¡. las conslusioncs. li¡s rccomendaciones I la bibliognña úilizada, si :ruueba¡ o
desapruebr¡ el t¡abajo de iNesligación ) olr"¿s co sidcraciorcs que eslime pertinertes .

a-, 

-LTC. CARLOS
.f EF'E DE

MONROY
DE ITSIS

;':xffi5";e>- 1E9 SSTRO
RIA

cc.Unidad de Tesis
CMCM/ brsp.



LIC VÍCTOR HUGO GIRÓN MEJÍA
Abogado y Notario

104. Avenida 3-68 zona 4
Guatemala, teléfono 5010-7807

Guatemala, 21 de septiembre de 201 1.

Señor Jefé:
De la Unidad de Tesis
Licenciado Carlos Manuel Castro Monroy
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Respetable Licenciado:

En atenc¡ón al nombram¡ento de fecha doce de agosto del año en curso, en donde se
me des¡gna como REVISOR de tesis, del estudiante MATEO TtlN, respecto a su
fabajo de tes¡s ¡ntitutado 'LA coNclLtActÓN coMo MECANtsMo PARA
SOLUCIONAR CONFLICTOS EN LOS ASUNTOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR',
con el objeto de informar sobre mi labor y oportunamente emitir d¡ctamen respectivo:

L La invest¡gación jurid¡ca desarro¡lada en el campo del derecho de fam¡l¡a, cont¡ene
un criterio c¡entíf¡co y técnico del m¡smo, por lo tanto, es acorde a la realidad y
contribuye c¡entíf¡camente a la leg¡slación guatemalteca al anal¡zar la ¡nst¡tuc¡ón de
la conciliac¡ón como un mecanismo jurídico procesal ágil y veraz para resolver
problemas der¡vados de violenc¡a intrafamil¡ar, constituyendo desde hace algún
t¡empo un fenómeno social de grandes consecuencias, pr¡nc¡palmente para
agresores y víct¡mas, en mnsecuencia es ¡nd¡spensable conocer las causas y los
efectos de d¡cho flagelo.

ll. Para la real¡zación de trabajo se invesl¡gac¡ón se utilizó la técnica bibliográfica
para la recolecc¡ón de datos, asimismo el método empleado fue el método analítico,
por la diversidad de bibliografía se tuvo que analizar y selecc¡onar cual sela
utilizada para mayor provecho en la investigación realizada.

lll. Con respecto a la redacción que contiene el ¡nforme final de la presente tesis, esta
se considera acorde a la técnica jurídica y lo que para el efecto recomiendan las
d¡rectrices del D¡cc¡onar¡o de la Real Academia Española, en concordanc¡a con el
Artículo 10 de la ley de¡ Organismo Judicial, contenido en el Decreto 2,89 del
Congreso de la República de Guatemala.

lV. Con relación al aporte cientif¡co, se indica que la conciliación es un mecanismo
ut¡l¡zado por los func¡onar¡os judiciales, s¡ previo a la tramitación de un proceso
judicial como una forma de resolver en una sede jud¡cial pero de una manera

'.-'. D DE CtENCiA9
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LIC VíCTOR HUGO GIRÓN MEJíA
Abogado y Notario

10". Avenida 3-68 zona 4
Guatemala, teléfono 501 0-7807

ráp¡da, obten¡endo grandes ventajas ¡as partes procesales, ya que solamente ante
autor¡dad judic¡al competente resolvieron sus d¡ferencias.

Una vez revisada la lectura de la invest¡gación presentada por el estud¡ante MATEO
TLJN, se estab¡ece que las conclusione; y recomendaciones, son acordes al tema
investigado y al desarrollo de ceda uno de los capitulos contenidos en el estudio
jurídico elaborado, respecto a la concil¡ación como mecanismo para solucionar
conflictos en los asuntos de v¡olencia intrafamiliar. Por otra parte, el estud¡o
presente importantes observaciones para una mayor apl¡cación de la ley para
Preven¡r, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar, principalmente, en cuanto
a inclu¡r en dicha normativa la institución de la conciliación, buscando de esta forma
resolver en sede jud¡cial un conflicto originado como consecuencia de ciertos actos
o hechos vinculados a la violencia intrafam¡l¡ar.

Con respecto a la bibl¡ografía utilizada, por el tema investigado se determ¡na que la
misma es la más adecuada, ya que se ut¡l¡zaron obras de autores nacionales y
extranjéros, y las disposiciones legales vigentes en mater¡a de v¡olencia ¡ntrafamil¡ar
ya que la temática central en eso se origino.

Por lo que considero que cumple con los requisitos, que para el efecto establece el
Artícu¡o 32 del Normat¡vo para la E¡aboración de Tes¡s de Licenc¡atura en C¡encias
Jurídicas y Sociales y del Examen Públ¡co, por lo anteriormente ind¡cado procedo a
emitir el presente dictamen de rev¡sor en forma FAVORABLE, para que pueda
cont¡nuar con el trámite correspondiente, para su posterior evaluac¡ón por el Tribunal
Exam¡nador €n el Examen Público de Tesis, previo a optar el grado académico de
Licenciado en C¡encias Jurid¡cas y Soc¡ales y los títulos profesionales de Abogado-y
Notario.

Sin otro part¡cular me suscribo de usted,

Aten

L¡c Ví

Coleg¡ado
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Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis del

estud¡ante MATEo TÚN, t¡tutado LA CONCILTACTÓN CO|\,1O |\¡ECANtst\,lo PARA

SOLUCIONAR CONFLICTOS EN LOS ASUNTOS DE VIOLENCIA INTRAFAIVIILIAR. Artículos:

3'1, 33 y 34 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y

Sociales y del Examen General Público.
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A I COIWIV|ENÍE:

A I MADRE:

A MIS HERT'ANOS:

DEDICATORIA

Porque es por grac¡a y miser¡cord¡a de H,
que me permite realizar cada uno de mis
sueños, anhelos y metas.

Lisandro Emanuel, Kevin lsalas y Cristian Daniel
porque son un regalo de Dios y fuentes de
inspirac¡ón, por quienes me esforzarc para
ofrecerles un futuro meior

L¡dia Nieves Pérez Tezen por su apoyo y motivación
durante buena parte de m¡s estudios, por su cuidado
y atención en 106 momentos de dif¡cultad. Gracias.

Que en paz descanse, por haberme regalado
la üda, y porque son sus mejores des€os elque
yo estudiara, mujer emprendedora, por habeme
conducido po¡ la senda del bien, gracias por el apoyo
y tus sabios conseios te amo con todo m¡ corazón,
espero verte en otro amane@r.

Esleban, Juan y m¡quer¡da hermana Eduviges,
por dame la oportunidad de estudiar y enseñarme
a trabajar, gracias el apoyo brindado, por sus
motivac¡ones en momentos dificiles, gracias muier
Dios te mlme de bendiciones.



AL PROFESIONAL: Licenc¡ado Lorenzo Hemández Pérez, por ser un
eiemplo en nuestro municipio, que cuando uno se
lo propone se pueden lograr los plánes y alcanzar
los sueños, Dios bendiga tu profesión.

A MIS AIIIIGOS: Mario Bajxac, Mario Pérez, Leonel, David, Antonio,
Walter y Gerardo por el ejemplo de vida,
apoyo incond¡cional en mis momenlos de dificultad,
grac¡as por compart¡r t¡empo, conocimientos y
talento-

A: La Facultad de Ciencias Juld¡cas y Sociales te
llevaré siempre en mi corazón, porque en tus aulas
he obtenido inf¡nidad de conoc¡mientos que ahora me
permiten @nvertirmeen profesional.

La Un¡versidad de San Carlos de Guatemala d¡gna
casa de estud¡os Gloriosa y Tricentenaria formadora
de grandes profesionales.

A:





Pá9.

2.2,1. Const¡tución Pollt¡ca de la República de Centro América de 1971 .............32

2.2.2. Constitución de la República de Guatemala de 1945 .. ....... ... .......... . .34

2.3. Caracterlsticas ............--......... ................35

2.3-1. Lós comprom¡sos y responsabilidades del Eslado -..,,,,..............-.-.............35

2.3.2. Las garantías constituc¡onales de los Derechos Humanos.........................36

2.4. Normaliva nacional e internacional.--...-.................-............. . .......... ..................37

2.4.1. Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789--..-....'38

2.4.2. Contenido de la Declaración Francesa.....---.,.........''...... .'.........................39

2-4-3. lncidencia de la Dec¡aración Francesa......-....-.....-,...-......................".'.. . .41

2-4,4. La Declaración Universalde los Derechos Humanos.. ..........-.----.........."....42

2.4.5. Otras declarac¡ones contemporáneas ............... ...................'---.------- . ....43

2.5. Las obligaciones y responsabil¡dades del Estado................................................44

2.5.1. Protección y regulación supranacional de Derechos Humanos .......... ... ..... . ..44

2.5-2- Caracterlsticas princ¡pales del derecho ¡nternacional de los

CAPÍTULO t





;ji;),

'. - - ^za, --, ¡;-,
1

P!g' :""-' ¿

4.5.1. Los Centros de Mediac¡ón del Organismo Judic¡al y su conformac¡ón.......87

4.5.2. Perf¡l del mediador del Organismo Jud¡c¡a|.................................................88

4.5.3. Rol del mediador...........".............. .....-......,..-..--.........---88

4.5.4. Habilidades del med¡ador ..........- ,............,...................89

4.5.5. Caracterfsticas de¡ med¡ador.---..- .-..............................89

4.6. Necesidad de regular la ¡nstitución de la conciliación en la Ley para Preven¡r,

Sancionar y Errad¡car la V¡olencia lntrafamiliar contenida en el Decreto 97-96

del Congreso de la República de Guatemala.....-...-...-........---.-...............---..-.-.....-90



f,s--,.ñ
':" 

-+"7'! ]+:,

rNTRoDUccróN \:1'""'y'

La Constitución Política de la República de Guatemala en la pafte dogmática, desarolla

principalmente en el capítulo uno, la protecc¡ón a la persona y que el Estado de

Guatemala, se organiza para protegerla, no sólo a la persona sino también a la familia,

su f¡n supremo es la realización del b¡en común. Al respecto se puede ¡ndicar la

importancia que tiene e[ presente estudio en el ámbito del derecho civil y procesal civ¡|,

porque es fundamental que toda d¡sposic¡ón legal emit¡da por el Congreso de la

República de Guatemala, sea de apl¡cación generál por lodos los órganos

iurisd¡ccionales y en ese orden de ¡deas, toda ley tiene que tener un grado de

¡nterpretación, tanto por los operadores de justic¡a como por el Congreso de la

República y sobretodo los abogados l¡t¡gantes.

La hipótes¡s que orientó la sigu¡ente ¡nvest¡gación fue la s¡guiente: Es necesar¡o reálÉar

una reforma a la ley especffica, en materia de v¡olencia intrafamiliar, tomando en

cons¡deración que en dicha normaliva no se encuentra ningún instrumento iurfdico

procesal relativo a la conc¡liación, considerando la neces¡dad que representa, pues a

través del mismo se puede resolver un conflicto planteado, y de allf la ¡mportanc¡a

iuríd¡ca, soc¡al y cultural del mismo.

Asim¡smo, los obietivos propuestos fueron: realizar un estudio doctrinario y légal de la

¡nst¡tución de la conciliac¡ón y su incorporación en la Ley para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia Inttafám¡l¡ar; presentar una propuesta de reforma al Decreto 97-

96 del Congreso de la República de Guatemala, para la inclusión de la etapa de

conc¡liación; dar a conocer las ventaias que representa la concil¡ac¡ón en confl¡ctos de

violencia ¡ntrafamiliar y su aplicación práctica; demostrar la importancia de realizar

estud¡os especfficos dentro de las ¡nstituciones que regulen la fam¡lia y su protecc¡ón

jurldica.

Los métodos utilizados fueron el analft¡co el cual permitió desplazar todo el

conocimiento en partes; el s¡ntét¡co, con el cual se analizaron separadamente los

{i)
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fenómenos objelo del estudio, princ¡palmente la instituc¡ón del derecho de fam¡lia

relat¡va a la violenc¡a intrafamiliar. Dentro de las principales técnicas, se aplicaron las

b¡bliográf¡cas, para la recopilación de documentos relacionados al teme en libros de

téxtó, d¡Sposiciones legales, tanto de autores nacionales como extranieros, asi como la

util¡zac¡ón de tecnologia de Ia lnternel, mismas que fueron util¡zadas durante la

investigación iurídica, para la elaborac¡ón del ¡nforme fnal y la presentaciÓn de la

misma ante el asesoÍ y rev¡sor respect¡vo.

La presente invest¡gación, se divide en cuatro capftulos, in¡ciando con el pfimer

capítulo, el cual hace referencia a la fam¡lia, mn el aspecto histór¡co, el concepto, la

naturaleza iurfd¡ca, el parentes@ y las caracterfsticas; el cap¡tulo dos, contiene los

derechos humanos, con los aspectos generales e histórims, las características, la

normat¡va nacional e intenac¡onaly las obligac¡ones y responsabilidades del Estado; en

el capitulo tres, se ¡nd¡ca la violencia intrafamiliar, con el aspecto histórico, las personas

afec{adas por la violencia intrafamiliar, los c¡c¡os, la violenc¡a contra la mujer y la

regulación legal; en el capltulo cuatro se presenta la conciliación y mediación familiar,

con el derecho de med¡ación, el aspecto histórico de la conciliación, la med¡ación y sus

procesos, la estrategia de facilitar la comunicación, los centros de mediación y la
neces¡dad de regular la institución de la conciliación en la ley para preven¡r sancionar y

erradicar la violenc¡a ¡ntrafam¡liar contenida en el Decreto 97-96 del Congreso de la

República de Guatemala.

{ii)



CAPíTULO I

1. La familia

En el presente capítulo, se desarrolla el tema de la familia, misma que es cons¡derada

como "el conjunto de personas un¡das por los vínculos del matrimonio, el parentesco o

la adopción y que las fuentes de d¡cha ¡nstitución del derecho de familia, además de las

anteriores debe ¡nclu¡r la unión de hecho, as¡mismo, exislen características esenc¡ales

dentro de la famil¡a las cuales son la moral, el interés soc¡al, inalienable, irrenunciable y

de orden público."1

En la literatura antropológica Ia fam¡l¡a es un tema complejo, por eso se acostumbra a

utilizar términos que perm¡ten prec¡sar y d¡ferenciar t¡pos de familia. Familia Nuclear se

define como "una unidad integrada por uná parela de esposos (madre y padre) y sus

hijos. Es una unidad fundamental en cas¡ todos los sistemas de parentesco, pero la

organización y comportamiento de sus miembros pueden variar de un sistema a otro,

atend¡endo a la generación a la cual pertenezca la persona que sirve de referencia, la

fam¡l¡a nuclear puede ser de orientac¡ón o de procreac¡ón. En el primer caso, el ego

copa la posición de hijo o hija y forma una fam¡l¡a nuclear con sus hermanos y padres,

en el segundo caso, es madre o padre y forma una familia nuclear con su cónyuge."2

Para Eva López Terrada la fam¡l¡a efend¡da es "una unidad formada por dos o más

familias nucleares v¡nculadas entre si por lazos de parentesco consanguíneo."3

En Guatemala el derecho de familia se encuentra regulado en el Código Civil, Decreto

Ley 106, en el cual regula la fam¡l¡a, dedicándole el titu¡o "del l¡bro Uno, que en los

respectivos capítulos trata del matr¡monio, la un¡ón de hecho, el parentesco, la

paternidad y f¡liac¡ón matrimon¡al y extramatr¡monial, la adopc¡ón, patr¡a potestad,

Lopc/ lerradd. F\a. El concepro de tam¡lia cn c¡ ef¿tuto de l,\ trrh¿¡adorcs, PaJ. 85

rrbid. Pág: 8,r
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alimentos, tutela, patrimonio familiar y registro civil, en un total de 363 articulos,

comprend¡dos del Artículo 78 al Artículo 441 y en el Decreto Ley 206, Ley de Tribunales

de familia, la parte procesal.

l-l, Aspecto h¡stórico

El or¡gen de la fam¡l¡a constituye un tema que pertenece fundamentalmente al campo

dé la soc¡ólog¡a, y es objeto de opin¡ones diversas por razón de ta complejidad que

enc¡erra la materia.

El tratadista Feder¡co Puig Peña, en su obra Tratado de Derecho Civ¡|, ¡nd¡ca que: "La

promiscuidad o libertad sexual predominó en un principio, haciendo ¡mposible

concebir un tipo de familia propiamente así como determinar alguna filjac¡ón pasando

por el matr¡arcado, con distintas formas de matrimon¡o, generalmente por grupos, en

que tampoco la f¡liación podía determinarse, hasta que s¡gnificó la importanc¡a de una

sola mujer, de lo cual derivó ¡nicialmente la fil¡ación materna como la única valedera,

habiéndose más tarde llegado a la forma que se conoce como matriarcado."4

Para Federico Engels, antes de 1868 no exist¡ó una historia de la familia predom¡nando

el ¡nflujo de los cinco libros de Moisés, con la forma patriarcal de la fam¡lia como la más

antigua, siendo hasta 1861, con la publicación de la obra "Derecho Moderno,, de

Bachofen que se marca el inicio sistemático de esa histor¡a, dando un avance

formidable en 1871 con los estudios del Norteamericano Lew¡s H. l\i1organ.',5

Como se ha visto, existen diversas teorías que plantean hipótesis que se fundamentan

en trábajos real¡zados sobre Ia organización de los pueblos que aún permanecen en

estado pr¡mitivo y que desde luego no se sabe si su comportamiento era el m¡smo y en

algunos datos materiales directos que son insuf¡cientes.

a Puig Pena. Federico. Trat¡do d€ der€cho civil. pác. 6' I n¿;l'. fcderi(o. Ll origer de la familia. de la prípiettad prn ada y d(l ertado. pag. 45
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Pedro Pablo Peña Motta, sostiene la teoría Ilamada matriarcal, fundamentada en estos

presupuestos: "a) en los orígenes de la humanidad los seres humanos habrían vivido

en la promiscuidad sexual (hetairismo), a semejanza de los animales, sin normas

rectoras en absoluto: b) un comercio de esta naturaleza excluye toda serv¡dumbre de

patern¡dad y la descendenc¡a solo podría contarse a través de la línea materna; c) en

razón de esta c¡rcunstancia, las mujeres, como madres y en su carácter de únicos

parientes ciertos de la generac¡ón joven, llegaron a gozat de c¡erta preem¡nencia

absoluta debido a la prom¡scu¡dad en que v¡vía el hombre; y d) se llegó a tener gran

validez la promiscuidad sexual, que el paso de esta a la poligamia se cons¡deraba una

transgresión grave de la relac¡ón primitiva, transgres¡ón que se debía expiar o cuya

toleranc¡a debía resarcirse con el abandono temporal de la mujer por parte de todos los

hombres de grupo."6

"Con fundamento en los anteriores presupuestos, el autor Pedro Pablo Peña Motta,

presenta los siguientes grupos familiares existentes a lo largo de la historia."T

La familia consanguínea. Se caracter¡zó por la proh¡b¡c¡ón de la unión sexual

entre progen¡tores y la prole. Se permitia y era corriente entre hermanos,

La fam¡l¡a puna lúa. Prohibia el ¡ncesto entre progen¡tores e hijos, de igual forma

entre hermanos. Perm¡t¡ó el comercio sexual entre hombres y mujeres, quedando

excluidos padres e hios y hermanos entre sí. Luego extendió la prohibición a los

hermanos lejanos o primos y a la hermandad de los hombres, o lo que hoy conoce

comúnmente como cuñados. En este grupo fami¡iar aparece el malrimonio por

grupos que consistía en un conjunto de hombres y mujeres que podian unirse

¡nd¡stintamente entre s¡, sin establecer vínculos de pareja, pero sin salirse de dicho

grupo

c) La familia sindíásm¡ca. El hombre vive con una sola mujer, pero conserva el

a)

b)

'Pent Mom. Pedro Püblo. Familia. relig¡ón r cstá¡lo. Prg. ),
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derecho de ser¡e inf¡el. La mujer debe serie fiel al hombre hasta tanto dure la

un¡ón, pero esta se podía romper con facilidad y la mujer quedaba al cu¡dado de

los hijos; y

d) La familia monogámica. Existió la preocupación de procrear hüos de patern¡dad

cieña y que se acrecienta el poder del padre."

1.2. Concepto

Francisco Messineo, citado por Rafael Rojina Villegas, indica que la familia, en sentido

estricto es: "El conjunto de dos o más ind¡viduos que v¡ven l¡gados entre sí, por un

vínculo colectivo, reciproco e indivis¡ble, de matr¡mon¡o, de parentesco o de afn¡dad

(familia en sentido naturalístico), y que constituye un todo un¡tar¡o," y agrega que en

sentido ampl¡o "puedan incluirse, en el término familia, personas difuntas (antepasados,

aún remotos) o por nacer; familia como est¡rpe, descendencia, continuidad de sangre o

bien todavia en otro sentido, las personas que contraen entre si un vinculo legal que

imita el vinculo del parenlesco en la sangre (adopc¡ón), fam¡lia civ¡1."8

Para Feder¡co Puig Peña la familia es: 'Aquella institución, que asentada sobre el

matr¡mon¡o enlaza en una unidad total, a los cónyuges, sus descend¡entes para que

presidida por los lazos de la autoridad sublima por el amor y respeto, se dé sat¡sfacc¡ón

a la conservación, propagación y desarrollo de la especie humana en todas las esferas

de la vida "'s

Rafael Rojina Villegas expone que: "La familia en sentido estricto comprende en

realidad sólo a los padres e hijos, entre tanto no se casen y constituyen una fam¡l¡a,

que el parentesco por adopción, como el adoptado adquiere la s¡tuac¡ón de un hto,

como todos los derechos y obl¡gaciones de tal, queda ¡ncorporado a la fam¡lia del

3 Roiina Vílleeas, Rafacl. Derecho civil nl€xicano. Pág. 88

' PuiS Pcña, l'ederico. Ob. Cit. Pág 4
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La fam¡lia es la célula social por excelencia. Es la agrupac¡ón natural más ¡mportante

porque no es posible la vida en soc¡edad sin la familia. El tratad¡sta Mazaud c;tado por

Alberto Spota se expresa así: "No solamente const¡tuye la fam¡l¡a, para los cónyuges y

para los hijos, una escuela de abnegación y de mutua ayuda, al única capaz de refrenar

el egoísmo, s¡no que la familia es la que asegura protección del ind¡v¡duo: ¿Que será

de ¡a madre y el hüo abandonados por el padre?"r1

Por su parte Louis Josserand indica que: "En cualquier aspecto que se la considere, la

familia aparece como una ¡nstituc¡ón necesaria y sobrada; apenas si se conc¡be una

comunidad soc¡al en la que ninguna colectividad fuera a ¡nterponerse entre el ¡ndividuo

y el Estado; sociedad tal no sería viable, representa un montón de ind¡viduos; es la

famil¡a la que, por una primera síntesis, no artificial, sino natural y bien hechora,

constituye a preparar la síntesis más vasta que realiza el concepto de nación; es un

elemento de cohes¡ón una cond¡c¡ón de equilibrio social."12

Por su parte Bel¡uscio indica que: no es posible dar un concepto preciso de familia,

pues su significación puede ser a) ampl¡a, b) restr¡ngida; y c) intermedia."l3

a) En sentido amp¡¡o es el conjunto de personas entre las cuales ex¡ste un vínculo

jurid¡co de orden familiar, y c¡ta a Fassi, según el cual comprendería al conjunto de

ascendientes y descendientes de un l¡naje. lncluye los ascendientes,

descendientes y colaterales del cónyuge que reciben la denominación de parientes

por af¡nidad. Debe aquí además agregarse al cónyuge que no es un pariente.

Así cada ind¡v¡duo es el centro de una famil¡a diferente según la persona ¡ndiv¡dual

a quien se ref¡era. Jurídicamente su importancia es grande, pues da lugar a las

ro Rojim Villega' Rat:el. Ob. Cit. Prg. 80
spold. Arbeno. Irarado de dere¡ho ctril. I'dc. lól

'- lo.rrJnJ. l ¡'ui. Dereclro c¡! ¡l: la tamili¡. P:g b b
'r Delluscio, eugusro Cesar- M¡nurl de derccho de Familia. Págs. 3 Y 4
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relac¡ones que regula el Derecho de fam¡l¡a.

b) En sentido restr¡ngido la fam¡lia sólo comprende el núcleo paterno fil¡al, o sea, la

formada por el padre, la madre y los h¡jos que viven con ellos o que están bajo su

potestad Su importanc¡a es más soc¡al que jurídica.

c) En sent¡do ¡ntermed¡o, se cons¡dera a la familia como un orden jurídico autónomo.

Es decir, como grupo soc¡al ¡ntegrado por las gentes que viven en una casa bajo la

autoridad del señor de ella. Este era en el sentido de la famil¡a romana y se incluían

en ella a los sirvientes y criados.

Derivado de Io anter¡or el autor puede defin¡r familia como "el conjunto de personas que

conviven bajo un mismo techo, en una misma res¡dencia, s¡rviendo la casa como un

punto de local¡zación de sus actividades y su vida se la relaciona con los vínculos de la

sangre de donde se deriva propiamente e¡ concepto: la familia, es el grupo de personas

un¡das por vinculos jurídicos, en la medida y extensión determinada por la ley, que

surgen del matrimonio y de la filiación legitima, ilegítima y adoptiva."

De acuerdo con las considerac¡ones que anteceden, se puede concluir que la fam¡l¡a,

en el derecho moderno está determinada por virtud del matrimonio y del parentesco

consanguineo, comprendiéndose además de manera excepcional, el parentesco por

adopción.

1.2.1. Régulac¡ón en Guatemala

La ¡mportancia que en Guatemala se le ha dado a la regulación jurídica de Ia famil¡a es

ev¡dente. Las Constituciones promulgadas en 1945, 1956, 1965, asi como la actual

Const¡tuc¡ón promulgada en el año de 1985 y v¡gente a partir de 1986, incluyen entre

sus d¡sposiciones un capitulo relat¡vo a la familia considerándola como elemento de la

sociedad e impon¡endo al Estado la obl¡gación de emit¡r leyes y d¡sposiciones que la

protejan.

6
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En la leg¡slac¡ón penal se ha prev¡sto el del¡to de negación de as¡stencia económica y -

el delito de incumplimiento de as¡stenc¡a en el orden familiar conforme los Artículos del

242 a|245 del Código Penal, contenido en el Decreto número 17-73 del Congreso de la

República de Guatemala.

La Ley de Tribunales de Familia, conten¡da en el Decreto Ley 206 fue creada en virtud

de que la fam¡l¡a es un elemento fundamental en la sociedad, debiendo ser proteg¡da

por el Estado m¡smo a través de jurisdicción privativa, estableciendo un s¡stema

procesal actuado e impulsado de ofic¡o, con suficiente flexibilidad y que sea

esencialmente concil¡atorio. Dicha Ley contiene todo lo relativo a la jur¡sdicc¡ón y

organización de los tr¡bunales; por el procedimiento relativo a los asuntos de familia; la

jurisdicc¡ón voluntaria; esto con el fin de agilizar los procesos que se lram¡tan en

materia de familia y cumplir con los principios de sencillez, economía procesal y

oralidad, entre otros.

1.2-2. Fotmación

El vínculo biológico no es bastante para que nazca el vinculo jurídico sino que debe

ir acompañado del acto voluntario que culmina en el acto jurídico de emplazamiento

en el estado de familia. Así, la voluntad asume un papel fundamental en Ia formación

de la fam¡lia. Es el med¡o útil para su creación.

Desde el punto de v¡sta jurídico, la fam¡l¡a está const¡tu¡da por el grupo de personas

que están un¡das por relac¡ones de matrimonio, filiación y parentesco. O como afirma

Salvat, "es el conjunto de ascendientes, descendientes y afines a un linaje."ra

Planiol, acorde con el concepto anter¡or la def¡ne como "el conjunto de personas

unidas por los vínculos del matr¡mon¡o, de la filiación y la adopción, a los cuales la

ley les concede o aplica algunos efectos jurídicos."15

' \a,vr.. k¡)muldo lratadodcderecho(i\¡l argentino, Pag.¡5
I'lar io,.\4¡.ej) Rrpen .lurac. lraradoprácri(odc¡,rrcchocitillrancós.PJs.5t
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El Código Civ¡l guatemalteco en el Artículo 78, analiza los fines del mair¡monio, y

siendo éste la base de la fam¡l¡a por mandato constitucional, se puede deduc¡r que

són los m¡smos fines de la famil¡a.

Se debe tener presente que la importancia de la fam¡lia es proporc¡onal al lugar que ella

ocupa en la vida de la humanidad y al papel que desempeña en ésta. pero este

pequeño mundo que const¡tuye la famil¡a, no es una creación artif¡c¡al del hombre, no es

algo que él pueda modificar o suprimir a su antojo. La famil¡a moderna tiene

trascendental importanc¡a en el desarrollo del ind¡v¡duo, ya que se presenta como el

más influyente de los grupos humanos. La familia no solamente conlribuye en este

aspecto, sino también de manera ¡ndirecta, al sano desarrollo cultural de la soc¡edad,

de los pueblos y de la human¡dad.

La fam¡lia, es la inst¡tución basada en el matrimonio y caracter¡zada por los v¡nculos

que une a los cónyuges, y sus descendientes, para que cumplan el fin de la

procreac¡ón de la especie humana, teniendo como elemento preeminente el amor para

realizarlo.

En conclusión y partiendo de los aspectos doctrinar¡os antes expuestos, y

especialmente sobre la base que la familia t¡ene su c¡miento en el matrimonio y la un¡ón

de hecho, se puede concluir que la fami¡ia se const¡tuye ún¡camente por el padre y la
madre, como pilares princ¡pales y los hüos nac¡dos en virtud de esta relación marital as¡

como, los adoptados legalmente. Estos hijos serán componentes de la familia m¡entras

no sean a su vez pilares de una nueva familia, pues pasarán a ser ún¡camente

parientes de su familia original, sin perder los derechos que la ley les reconoce. Como

se puede observar la familia es la célula de la sociedad humana.

En el Artículo 47 de la Constitución Política de la República de cuatemala, se hace

alusión a la familia indicando que el Estado de Guatemala garantiza la protecc¡ón

soc¡al, económica y juríd¡ca de la familia. Promoverá su organización sobre la base

¡egal del matrimon¡o, la igualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad

8



responsable y el derecho de las personas a decidir l¡bremente el número y espacia

m¡enta de sus hüos.

1.3. Naturaleza¡uridica

El tralad¡sta italiano Antonio Cicu, fue quien en sus estud¡os para determinar el lugar

que corresponde el derecho de familia h¡zo una exposición sistemática de la materia

aceptando que generalmente se le trata como una parte del derecho privado d¡c¡ente de

esa concepción tradicional y afirma que el derecho de famil¡a debe ser estud¡ado y

expuesto sistemáticamente fuera de ese campo de derecho. Si la dist¡nción entre el

derecho .público y el derecho privado resulta ind¡ca: "de la diversa posición que al

¡nd¡viduo reconoce el Estado en el derecho de famil¡a la relación jurídica tiene los

caracteres de la relación del derecho público: interés superior y voluntades

convergentes a su satisfacción, pues si bien es c¡erto que la familia no se presenta

como un organ¡smo igual al Estado, en cuanto que no hay en ella sino esporád¡ca y

embrionariamente una organización de sus miembros, se le confían funciones,

temporales y a veces acc¡dentales siendo des¡gnadas a priori las personales a las

cuales se le encomiendan"l6 el tratadista Cicu es reac¡o al admitir que el derecho de

familia debe incluirse en el derecho públ¡co, "pues es del Estado y este de los demás

entes públicos, el derecho de familia no es derecho público. La famil¡a no es ente

públ¡co no porque este sujeta, como los entes públ¡cos, a la v¡gilancia a la tutela del

Estado, si no porque los intereses que debe cuidar no son como docentes públicos

intereses de la generalidad, por lo cual no está organizada como estos. por lo tanto al

derecho de familia se le podría asignar un lugar independiente en la distinción entre

derecho público y derecho privado es decir, que la b¡partición podría ser sustituida por

una tripart¡ción que respondiera las caracteristicas particulares que socialmente asume

el agregado familiar frente al agregado publico.,,17

Las ideas de los anteriores tratadistas fueron recibidas con particular interés pues

'6 Brañ¿s, Alfonso. Maoual de derecho civil. cuateüala editoriat fénix, t998. p¿g.l 0ó
'r rbid. Pag. r07.
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d¡eron origeñ a criterio en pro y en contra de las m¡smas, pues Se ha tratado de

ponerlas en un justo lugar, reconociendo su ¡mportanc¡a pero est¡mándose que las

normas relativas al derecho de familia han de mantenerse dentro del campo del

derecho privado ya que la ¡njerencia estatal en asuntos concernientes al ámb¡lo de la

famil¡a se presenta con mayor intensidad, esto no significa que ¡as normas

fundámentales relativas a la famil¡a tengan carácter público. Pues debe reconocerse

que las ¡egales de Ia fam¡l¡a tienen un cariz especial sobre todo en la que la

obl¡gatoriedad y al formal¡smo se ref¡ere, mas no debe perderse de vista que la familia

en síy las relac¡ones que de ella se derivan pertenecen a la esfera propia e ¡ntima de la

persona, imposible de adecuarse con certeza en la acc¡ón del derecho público y que nó

ameritaban crear otra rama de derecho-

Para el efecto el tratadista Feder¡co Pu¡g peña refir¡éndose a la reacción en contra de

las ¡deas de Cicu manifiesta lo siguiente: "a) que ante todo no se debe conceder

demasiada ¡mportanc¡a a la catalogación del derecho de famil¡a dentro de Ia d¡visión del

fundamental del derecho, puesto que la distinc¡ón entre el público y el pr¡vado sufre una

grave cr¡sis aguda que impide establecer la diferencia entre uno y el otro ten¡endo en

cuenta el trasiego constante que ambos campos se observan el ordenam¡ento obtenle;

b) que aunque en un punto de vista no está carente de reparos pues el propio aspecto

precept¡vo de las normas familiares se observa en otras instituciones del derecho

privado y ex¡sten delegaciones de ese princip¡o en el derecho de la familia que

mantienen en una posición de libertad en muchas de sus relac¡ones y espec¡almente en

la faceta patr¡monial de este derecho; e) desde un punto de vista práctico no es

conveniente separar el derecho de fam¡lia de las demás ramas del derecho civil pues

¡as relac¡ones familiares van enlazadas con las relaciones individuales de carácter

patrimon¡al. La capacidad, la tutela, la suces¡ón mortis causa, e¡ rég¡men económico del

matrimonio son zonas en las que el derecho de fam¡l¡a y el derecho patrimonial

aparecen un¡dos en indisoluble con sorbió."18

13 l'trig peña Federico Ob.Cit. P¿g-17
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Por su parte Rafael Rojina Villegas espine: "se puede considerar que el derecho de

famil¡a pertenece al derecho privado aunque tutele derechos generales o colectivog,

siendo sus normas ¡rrenunciables y que tampoco ¡mporta que tegula la relaciones de

sujetos colocados en planos d¡stintos como los que se derivan de la patria potestad

marilal y tutela pues se trata de relac¡ones entre particulares y que si bien el Estado

podrá tener cierta ¡njerencia en la organización jurídica de la familia, por ningún

concepto puede pensarse que las normas relativas a las m¡smas se ref¡eren a la

estuación del Estado, a la determinación de sus órganos y funciones o bien a las

relaciones de aquellos con los particulares."ls

a) División

Con respecto a la d¡visión del derecho de familia el autor Guatemalteco Fonseca c¡tado

por Alfonso Brañas, ¡ndica: "El derecho de familia, lo m¡smo que la mayoría de las

d isc¡plinas .iuríd¡cas, puede d¡vidirse en derecho de fam¡lia obiet¡vo y derecho de fam¡l¡a

subjetivo. En sent¡do objetivo se entiende por derecho de familia al conjunto de normas

que regula el nacimiento, mod¡f¡cac¡ón y extinc¡ón de las relaciones familiares."2o En

senl¡do subjetivo derecho de fam¡l¡a es el conjunto de facultades o poderes que

pertenecen al organismo familiar como tal a cada uno de sus miembros.

El derecho de fam¡lia objetivo se divide a su vez en derecho de fam¡l¡a persona y

derecho de familia patrimon¡al, el pr¡mero, tiene como función regir las relaciones

personales de los sujetos que ¡ntegran la inst¡tuc¡ón fam¡l¡ar, el segundo ordenar todo lo

concerniente al rég¡men económ¡co de la familia. Se divide también el derecho de

familia en derecho matrimonial, que tiene a su cargo todo lo relativo a este acto y al

estado de cónyuges, y en derecho de parentesco, que se ocupa de la reglamentac¡ón

de los vínculos que se derivan de la sangre, del matrimon¡o o del concubinato, o de

actos voluntario regulados por la ley. Las tutelas y curatelas, aunque no constituyen

una relac¡ón famil¡a propiamente d¡cha, por razones históricas y de utilidad sistemática

i'Roiina Viuegas, Ral¡el. ob- Cit. Pá!¡. l0
ro Braiias, Allonso. Ob. Cn. Pág. 108.
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Por otra parte, el tratad¡sta Federico Puig Peña ind¡ca: En el derecho familiar igual que

en cualquier rama jurid¡ca, es factible establecer la primordial dislinción entre derecho

subjet¡vo y objetivo. Será derecho de familia subjetivo aquel conjunto de facultades que

pertenecen a la entidad famil¡ar como tal o a sus diversos miembros como emanados

de la especial conf¡gurac¡ón que la fam¡l¡a tiene en el derecho. Por otra parte el dereGho

subjetivo es el conjunto de normas que d¡sciplinan las siluaciones emergentes de las

relac¡ones fam¡l¡ares. Sin embargo, el sentido objet¡vo es corriente, también se le ha

d¡v¡dido en "derecho de fam¡l¡a puro o personal y derecho patrimon¡al o aplicado a los

b¡enes famil¡ares"21 el primero regula los vínculos personales de la organ¡zación y se

puede indicar que es el propio derecho de familia y en el que se dan a demás los

caracteres antes ¡ndicados

El segundo regula los vínculos patr¡mon¡ales que se der¡van de la relación fam¡liar y

aunque rec¡be también las sustancia propia del grupo parece se acerca más a las otras

ramas del derecho civil. Por eso, lanto la antigua doctrina como algunos códigos

desglosan todo lo referente al derecho patr¡monial para Incluirlo dentro del régimen

general de los contratos y obligaciones, dejando solo en el lugar propio en el derecho

de fam¡lia el puro o personal en los modernos t¡empos, s¡n embargo, este s¡stema se ha

censurado con justicia pues rompe la unidad de la doctrina d¡sgregando las

instituciones que deben estar un¡das.

Por su parte el Código Civil guatemalteco contenido en el Decreto Ley Número 106

regula unilateralmente la familia dedicando el titulo dos del libro uno, que en los

respect¡vos capitulos trata del matrimonio, la un¡ón de hecho, el parentesco, la

patern¡dad y filiación matrimonial y extramatrimonial, patria potestad, al¡mentos, tutela y

patrimonio familiar.

rr euig pena. ¡cdcrico. Ob. Cit.
Pag.25
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1,4. El pareniesco

En sentido ampl¡o el parentesco es "la relación o vínculo, b¡ológ¡co o no, que une a dos

personas, miembros de una misma fam¡lia. Los vínculos de parentesco pueden

generarse de tres formas diferentes: por consanguinidad, por af¡n¡dad y por adopción.

Estos vinculos se organizan en lineas y se miden por grados de parentesco." 22

Etimológicamente proviene de "las concepc¡ones latinas parens-parent¡s que signif¡ca

padre o madre. Para el Diccionar¡o Crit¡co Etimológica de la Lengua Española, éste es

el vínculo, la conexión, el enlace o la relación que existe entre las personas.'23

1.4.1. Formas de parentesco

El parentesco entre dos personas se puede produc¡r de tres formas diferentes, como lo

ind¡ca la autora Nidia del Carmen Gallegos Pérez:

"a) Parentesco por consenguin¡dad

El parenlesco por consangu¡nidad o natural es la relación que existe entre las personas

unidas por un vínculo de sangre, es decir, que tienen al menos un ascendiente en

com Lin

La prox¡m¡dad en el parentesco por consangu¡nidad se determina por el número de

generaciones que separan a los dos parientes, y se mide en grados, correspond¡endo

cada grado a la separac¡ón entre una persona y sus padres o hijos.

Estos vínculos de parentesco consanguíneo se organ¡zan en líneas de parentesco,

formadas por una serie consecutiva de grados, entre las que se pueden d¡slinguir:

'' Olorio. Manuel. Diccionário de ciencias iüridicrq ) qo{i!le\. Pdg ,14

' l brd. Pas. 7l4
13



))

3)

1) Línea recta: la serie de grados existente entre personas que descienden una de la

otra.

Línea recta ascendente; une a algu¡en con aquellos de los que desciende de

manera directa por ejemplo: padres, abuelos, bisabuelos y tatarabuelos.

Linea recta descendente: liga al ancestro con los que descienden sucesivamente

de él de mane¡a directa: por ejemp¡o: h¡jos, nietos, b¡snietos y tataran¡etos.

Linea colateral: la serie de grados existente entre personas que tienen un

ascend¡ente común, sin descender una de la otra como los hemanos, tios, primos.

Entre otros."2a

Parentesco por afinidadb)

La af¡nidad es el vinculo que se establece entre un cónyuge y los parientes

consanguíneos del otro, o bien, recíprocamente, entre una persona y los cónyuges de

sus parientes consanguíneos. El grado y la línea de la af¡n¡dad se determinan según el

grado y la línea de la consanguinidad. Es decir, una persona es pariente por afinidad de

todos los parientes consanguíneos de su cónyuge en la m¡sma linea y grado que éste

lo es de ellos por consanguinidad. Recíprocamente, los cónyuges de los par¡entes

consanguíneos de una persona son parientes por afinidad de ésta en la misma linea y

grado que el pariente consanguíneo de¡ que son cónyuges.

La relación ex¡stente entre un grupo de parientes consanguíneos y los parientes

consanguíneos del cónyuge de uno de ellos, que se podría Ilamar de doble af¡n¡dad

(por ejemplo, la relación existente entre Ios consuegros o los concuños), no genera

parentesco en el derecho hispano. Es decir, el matrimonio no crea parentesco entre los

consanguíneos de uno de los cónyuges y los del otro.

']a Gallegos Pérez, Nidia clel Carmen. La teoría del hcrho ] actojuridico aplicada al d€recho familiar. Pág.248
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c) Parentesco por adopc¡ón

La adopción establece parentesco, llamado parentesco civ¡l o por adopc¡ón, entre el

adoptado y el adoptante En general, el parentesco entre un m¡embro adoptado de la

familaa se considera exactamente igual que el de un miembro de origen consanguineo,

computándose la linea de parentesco de la m¡sma forma que en el caso de la

consanguinidad

Este t¡po de adopción tuvo por fundamenlo intereses políticos y rel¡giosos. Su final¡dad

fue la de perpetuar la grandeza de un nombre que iba a extingu¡rse; y durante el

¡mper¡o, a raíz de la decadencia de las ideas rel¡giosas y, por ende, de la sacra pr¡vata,

la adopción se mantuvo en procura de h¡jos bajo potestad que más tarde fueron los

continuadores necesar¡os del adoptante como herederos suyos.

Según el tratadista Belluscio, "el origen de la adopción debe hallarse en las prácticas

religiosas de Ios pueblos antiguos sin lugar a dudas. La h¡pótes¡s más fundada qu¡zá.

establece que ésta se orjginó en la índ¡ca en reemplazo del levirato, instituc¡ón según la

cual la mujer viuda sin hijos debía unirse sexualmente al hermano de ella o al par¡ente

más próx¡mo al marido, y se cons¡deraba así al engendrado como hijo del ext¡nto, lo
que permitía la cont¡nuación y perpetuac¡ón del culto doméstico.,'25

No obstante hay quienes aun sostienen que el or¡gen de la inst¡tuc¡ón fue desde la

época de¡ Código de Hammurabi, expedido antes de la era cristiana y fue en los

pueblos as¡r¡os y bab¡lonios donde primero v¡o la luz. Poster¡ormente con el trascurso

del tiempo, dicha práctica se h¡zo universal. lgualmente, otro sector de la doctrina

atr¡buye su origen a los pueblos Judíos, arguyendo el hecho histórico de la adopción

hecha por José en la persona de Jesús.

En el derecho moderno, "la adopción tuvo su más grande apogeo causado

:'Bcllus.io, ALrgust" C..r Ob. Cir. lag. 5
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solidaridad,

sinnúmero

terminaron

guerra."26

..lD)x
-1'"',' ':ir. .7

mente por las guerras mundiales de princ¡pios de s¡glo. Por razones de

se fomentó la figura de la adopción para poderle tender la mano a un

de personas desvalidas victimas de la primera guerra mundial quienes

en ia comptel,a mise(ia y muchos menares en (a q(qRda( a aauna de (a

Es así como surge la adopc¡ón tal y como se le conoce, aplicándose mayormente a los

menores de edad de manera tal que desaparecen todos los vínculos con su familia

primitiva m¡entras que en virtud del acto jurídico, este queda bajo la potestad de sus

padres quienes lo adoptaren.

Los cuerpos de leyes de los Estados modernos "le han venido dando a la adopción

fines espitituales, morales y sociales de manera que comienza a desaparecer ese t¡po

de móv¡l "egoísta" que llevaba ant¡guamente a adoptar sino que se volvió una

manifestación de sol¡daridad social y de benevolenc¡a con los menos favorecidos de la

sociedad."27

"En el año de 1917, se promulgó la primera ley pos¡tiva que consagraba la adopc¡ón de

carácter soc¡al y no individual. Fue promulgada por el estado de Minnesota, Estados

Unidos. En Francia, el estudio de la adopc¡ón es más complejo por la serie de conflictos

que surgieron después de la revoluc¡ón francesa y los debates de si era o no

conveniente instaurar en la Nación la institución de la adopción. Fue Napoleón

Bonapartg ai asum¡r el Pt¡mü Consuiadg que se prcpuso como meta, dentro de)

proceso de la Revolución Francesa, refundir en un sólo texto legal el cúmulo de la

trad¡ción .iurídica francesa, para así term¡nar con la estructura jurídica del Antiguo

Régimen"28

El pensam¡ento Napoleónico, acorde con las corrientes de la época, rescató muchos

'" Tieffa, Leonardo RaúI. I¡revocsbilirl¿d dc la adopción pl€na y de.echo a la identid¡d. pág. 14

" mia na!. rs
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postulados del Derecho Romano y en términos generales de las ¡aices

de la civilización de Occidente

Fue asi como en un principio en Francia se acogieron casi los m¡smos pflnctpios que

óónsagraban las leyes romanas con respecto a la adopción. Es así como el adoptado

tenía que ser mayor de edad para dar su consentim¡ento y no se desprendía de su

famil¡a b¡ológica.

Napoleón Bonaparte, fue el "que implantó en Franc¡a la ¡nstitución de la adopción, en el

Código C¡vil Francés, llamado también Cód¡go de Napoleón. Las d¡sposiciones que

sobre Ia mater¡a contenía el Código fueron introducidas con al apoyo del Consejo de

Estado y por el vivo interés que manifestó el Primer Cónsu¡, quien a través de este

art¡ficio jurídico, pretendía asegurar la suces¡ón de la dinastía imperial, tan

ambic¡osamente deseada por el Gran Corso, a fin de asegurarse la suces¡ón por vía

hereditaria, del imperio que había de crear en breve."2e

El Código Civ¡l Franés establece que sólo podrán ser adoptados menores de edad y

en todo caso deja subsistente el vÍnculo de parentesco naturaldel adoptado.

1.5. Caracter¡sticas

Como características propias del derecho de familia se pueden citar;

a) "El fondo predominante ét¡co de la familia como inst¡tución soc¡at.

b) Es un derécho tutelar ya que siempre protege al m¡embro más débil de la

familia.

c) Los derechos que concede el derecho de famil¡a son inalienables,

" lt itt. lag. ts
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d)

irrenunciables e imprescr¡ptibles.

F¡sonomia publ¡c¡sta. Producto de las dos características anter¡ores que

llevan a pensar que pertenece al derecho público o b¡en a una zona que se

crea, próxima entre el derecho público y el privado."30

30 
Brañas, Alfonso. Ob. Cit- Pág. I ls



CAP¡TULO II

2. Derechos Humanos

Los derechos inherentes a toda persona por su cond¡c¡ón humana es una práctjca que

llevan a cabo todos los Estados al reconocer ciertos derechos que se le denom¡nan

fundamentales y que el Estado a través de la Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de

Guatemala se obliga a reconocerlos y a respectarlos, así como crea ¡nstituciones que

deben conocer y tramitar y resolver acciones planteadas en contra de violación a

dichos derechos.

2.1. Aspectos generales

El concepto Derechos Humanos es generalmente desconocido por la poblac¡ón en su

real s¡gn¡f¡cado, deb¡do a ello, es ut¡l¡zado frecuentemente con connotac¡ones negativas

y preju¡c¡osas, al considerar que estos derechos sólo favorece a los delincuentes.

En este sentido, suelen confundirse las violaciones a los derechos humanos y los

delitos comunes, al no considerat que en las pr¡meras el autor del hecho delictivo es

un agente del Estado, que por acción u omisión v¡oló un derecho humano, mientras

que en los segundos el actuar corresponde exclusivamente a personas particulares,

que ninguna relación t¡enen con el aparato estatal.

Por lo que se cons¡dera necesario hacer un recorrido histórico, para comprender el
grado de especialización de los Derechos Humanos, y comprender el or¡gen de los

derechos de poblaciones humanas definidas como mujeres, niños, ancianos,

indígenas, discapacitados entre otros y para ello se hará un abordaje conjunto con el

constitucionalismo, como movim¡ento que inspira a la Ley Suprema del Estado y ésta a

su vez posibil¡ta la creac¡ón de normas ordinar¡as, reglamentarias e individualizadas, en

la búsqueda de la garantía, protección, respeto y cumplim¡ento de los derechos

humanos.
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la modernidad. El origen de los Derechos Humanos, no necesariamente coinciden con

los orígenes del const¡tuc¡onalismo. porque para el const¡tucional¡smo eran

completamente desconocidos y se tenía como campos o ámbitos autónomos de la

personal¡dad humana reconoc¡dos por el Estado y libres de su ¡ntervencjón.

La h¡stor;a de los Derechos Humanos co¡ncide con la historia de los seres

humanos en la conquista de sus libertades frente al poder, constituyendo una

batalla o lucha constante y perpetua que dificilmente se pueda consjderar como

terminada, aun cuando se considere que los Derechos Humanos, han llegado a su

máx¡ma expresión.

Es en la Edad Moderna donde se produce el surgimiento pleno de los derechos del

hombre como consecuencia de su generalizac¡ón, que cons¡ste en aquellas libertades

y privilegios que e¡ Estado otorga a la nobleza y al clero en ta Edad Media, dejan

de ser concesiones y se reconocen al ciudadano común, convirtiéndose por lo tanto

en gracias del poder a sus súbditos. Con esta explicación tan senc¡lla, no se pretende

simpl¡f¡car y facilitar en forma directa la lucha, por los Derechos Humanos son producto

o frulos de las grandes transformaciones sociales, culturales, religiosas y estatales que

han def¡nido una nueva forma de vida socjal. Transformaciones y camb¡os sociales que

se producen mundialmente entre los Siglos Xlll y XVI¡| los que generan grandes

procesos de modernización, permitiendo el surgimiento de algunas causas tales como:
la burguesía, ecualización de las creenc¡as, la nueva concepción del hombre, o el

surgim¡ento del capitalismo, que han dado lugar al reconocimiento de los derechos y

libertades.

Como la lucha se ¡n¡c¡a con la revolución pur¡tana en conira del despotismo

religioso de la época, reconociendo el derecho la autodeterminación religiosa,

dando paso a la lucha por el reconocimjento de derechos y libertades aun

vigente. Con el reconocimiento de la tolerancia rel¡giosa, el hombre oriente su

lucha hacia la conquista de los derechos civiles y algunos derechos políticos.

20



La transición del Estado Absoluto, al Estado Liberal, en cuya transformac¡ón

contribuyo el racional¡smo, produce todo Io que se ha denominado la primera

generación de derechos, inspirada en ias ideas y teorías pacifistas de Locke y en la
teoria de división de poderes de Montesquieu, generando ideas de la l¡bertad en el

proceso mismo del poder político, af¡rmando que esta sólo esta asegurada cuando los

dist¡ntos detenladores del poder se licitan recíprocamente, Teoría de los frenos y

Contrapesos-o es decir es la materializac¡ón del racional¡smo y el contrato soc¡al.

2,1.1. Las pr¡meras declaraciones

Como producto de eslas aportaciones teóricas, se provocaran las Pr¡merás

Declaraciones de Derecho, de suerte que ¡as teorías de Locke fueron la fuente

inspirat¡va de los grandes documentos de la Revolución Americana: la Declarac¡ón de

lndependencia y las Bil¡s Of. Rights en la Const¡tución de la Unión y en /as de los

Estados miembros. En tanto Rousseau y Montesqu¡eu se veían reflejados en la

Declarac¡ón Francesa de los Derechos del Hombre y el Ciudadano.

Las primeras declarac¡ones concretas de derechos individuales, fundadas sobre el

reconoc¡mienlo de derechos inherentes al ser humano que el Estado debe respetar y

proteger, se encuentra en la Revolución de lndependenc¡a Norteamericana y en la

Revoluc¡ón Francesa. Así la Declarac¡ón de lndependencia de 4 de julio de 1776

afirmar que todos los hombres han s¡do creados iguales, que han sido dotados por

el Creador de ciertos derechos innalos, que entre esos derechos debe colocarse

en primer lugar la vida, la l¡bertad y la búsqueda de la felicidad; y que para

garantizar el goce de esos derechos los hombres han establecido entre el¡os

gobiernos cuya justa autoridad emana del consent¡miento de los gobernados. En el

m¡smo sent¡do, La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26

de agosto de 1789, reconocen que los hombres nacen y permanecen libres e iguales

en derechos y que las distinciones sociales no puedan estar fundadas sino en la
util¡dad común
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De esta forma, los derechos ¡nd¡viduales ingresaron al ámbito del derecho

constitucional y al reconocer y garantizar su inherencia a la persona, a través de los

textos constitucionales, se const¡tuyeron en un limite anle la arbitrariedad y el exceso de

poder. La pr¡mera man¡festac¡ón de esta incorporac¡ón se plasmo en los derechos

llamados derechos civiles y polít¡cos o de pr¡mera generac¡ón, que garantizan la v¡da, la

libertad, la integridad física y moral, la seguridad y la participación ciudadana.

A lo largo del s¡glo XlX, la enumeración de los derechos y deberes de los

ciudadanos se modificó el primer lugar positivándolos al incorporarlos al texto

constitucional y en segundo lugar no se limitaron los textos constitucionales a

recoger tales derechos, sino se les dio eficacia práctica a través del establecim¡ento

del mecan¡smo de garantía y protección- Ley de Amparo, Exh¡bición Personal y de

Const¡tucionalidad, Procuraduría de los Derechos Humanos, Corte de

Constitucionalidad, Ley de Libre Emisión del Pensamiento, Tribunal Supremo Electoral

entre otros

En 1848 se in¡cia un importante mov¡miento const¡tucional¡sta con la promulgación de la

Constitución Francesa de ese año, y que se ha extend¡do a través del globo ¡nspirando

a mov¡mientos constituc¡onales mundiales en el sentido de regular la estructura

gubernamental, catalogar las l¡bertades clásicas y una aceptación man¡fiesta de los

derechos fundamenlales clásicos frente al poder estatal.

Con las revoluciones Mexicana y Bolchevique de 1910 y'1917 en un claro ejemplo con

la Const¡tuc¡ón Mexicana, se recogen las exigencias de tipo social articulando y

enumerando en forma amplia y profunda los derechos sociales, tendencia que se

ext¡ende hasta la IGuerra Mundial. Un ejemplo más del movimiento social es la

Const¡tución de Weimar del 11 de agosto de 1918, en la cual conjunlamente con los

derechos clásicos, se regulan los derechos relativos a la vida en sociedad, educación y

escuela o la vida económica, dándole un tratam¡ento especial a Ia prop¡edad,

multiplicando por lo tanto los derechos fundamentales y se establecen las

limitaciones que la sociedad impone a alguno de estos derechos para posjbil¡tar su
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ejerc¡cio, dando origen a la Según declaración de derechos.

Con la ll Guer¡a Mundial y producto de las nuevas ex¡genc¡as sociales y políticas,

surgieron las políticas de previsión social y sanitaria, así como de segur¡dad jurídica,

que se fuercn incorporando en nuevas constituc¡ones o ex¡gfan que se modificaran los

textos existenles, un ejemplo de ello es la Ley Fundamental de Bonn de 1949, las

óonst¡tuciones giega y portuguesa, la actual conslitución española de 1978 y las

const¡tuciones de Guatemala de 1945 y 1985; aqul se encuentran los antecedentes

de la Tercera Declaración de Derechos.

2.{.'1.1. La primera generación

Corresponde a los primeros años de v¡gencia del Estado, l¡beral, se refiere a la
trilogía clásica de los derechos y libertades ind¡viduales, que se ubica desde las

creencias religiosas, las neces¡dades económicas y los objetivos pol¡ticos de la clase

media burguesa (tímida partic¡pación política) de foma de que se legitimase el orden

económ¡co del la¡ssez-fa¡re- dejar hacer, dejar pasar propio de un Estado l¡beral que se

caracteriza por la abstención económ¡ca del Estado, reconociendo algunas garantías

proc,esales.

Los pr¡meros Derechos Humanos en ser reconocidos histór¡camente son los llamados

derechos c¡viles y polít¡cos, cuyo reconocimiento se produce como consecuenc¡a de los

abusos de las monarqulas y gobiemos abso¡utistas del siglo: Xvlll, y que mincide con

los movimientos democrát¡cos y revolucionar¡os de f¡nes siglo. Por esto, el desaffol¡o de

los Derechos Humanos se produce paralelamente al afianzam¡ento del Esiado

Soberano, como forma de organ¡zación política, planteando directamente la cuest¡ón de

la timitación del poder del Estado, por lo que el primer derecho en ser reconocido es el

de la libertad religiosa y de conciencia, el cual se sitria en la época de la Reforma y de

la Contrarreforma.

Entre los anlecedentes principales de los derechos civiles y politicos se debe mencionar
23
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el B¡ll of R¡ghts norteamericano del Estado de Virgin¡a del 12 de julio de 1,774, ta';'' ' '

Declarac¡ón de lndependenc¡a de Estados Unidos del 4 de julio de 1,776, y la

Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto

de 1,789, producto ésta últ¡ma de los ideales de ta Revolución Francesa. En ta

actual¡dad, el ¡nstrumento que por excelencia establece la protección de los derechos

civiles y políticos es el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos. Las

garantías establec¡das en ese Pacto, fueron d¡señadas bás¡camente para proteger a los

ind¡viduos contra las acc¡ones arb¡trar¡as de los gobiernos y para asegurarle a las

personas la oportunidad de participar en el gobierno y en otras actividades comunes.

El Pacto reconoce var¡os grupos de derechos, comienza con el derecho a la v¡da

Artículo 6, a la integridad fisica Articulo 7, a la prohibición de la esclavitud, la

servidumbre y el trabajo forzoso Artículo 8, a la libertad y a Ia seguridad personales,

que ¡ncluyen Ia prohibición de la detenc¡ón o pris¡ón arbitrarias, así como el derecho a

las garanlias de un juicio justo y sin demora Artículos I, y 10, Y la prohibición de la
pena de cárcel por incumplimiento de obligaciones contractuales. De manera similar,

estab'ece igualdad ante la ley y en cuanto al derecho al acceso a las garantías

judic¡ales Articulos: 14,15, 16, Y 25, Y prohibición de ataques e ¡njerencias arb¡trar¡as o

ilegales en la vida privada, en la familia, el domic¡l¡o o correspondencia y de ataques

¡legales a la honra ya la reputación, así como el derecho a Ia protecc¡ón de la ley frente

a esas injerencias o ataques conforme el Artículo 17.

Establece, asimismó, la l¡bertad para circular libremente dentro de un pais, a escoger

libremente el lugar de res¡dencia, a entrar y salir sin obstáculos, salvo que sean

necesarias restricciones por motivos de orden público o seguridad, Artículo 12, libertad

de pensam¡ento, de conciencia y de relig¡ón, ¡ncluyendo ésta última la l¡bertad de

man¡festar las creencias de manera ¡ndiv¡dual y colectiva, en públ¡co y en privado,

med¡ante el culto, las prácticas y la enseñanza, con las lim¡taciones que el orden

público, la moral y los derechos de los demás exijan, artículo 18, libertad de op¡nión y

de expres¡ón, Artículo 19, de reunión pacífica, Artículo 22. fambién establece el

derecho de las minorías étnicas, rel¡giosas o lingüíst¡cas a tener su propia vida cultural,
24
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a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma, Articulo 26.

Reconoce a la familia como el elemento natural y fundamental de la soc¡edad y por lo

tanto su derecho a la protecc¡ón de la soc¡edad y del Estado, así como el derecho del

hombre y de la mujer de contraer matrimonio y fundar una famil¡a si tienen edad para

eso, Art¡culo 23, seguidamente reconoce el derecho de todo niño, s¡n d¡st¡nc¡ón, a las

medidas de protecc¡ón necesarias, por parte de su familia, de la sociedad y del Estado,

su derecho a ser inscrito después de su nacim¡enlo y a una nacionalidad.

El Ar1ículo 25, establece Ios derechos del ciudadano: a) partic¡par en la d¡recc¡ón de los

asuntos públ¡cos, d¡rectamente o por medio de reprcsentantes elegidos; b) Votar y ser

eleg¡dos en elecciones periód¡cas, auténticas, real¡zadas por sufrag¡o universal e igual y

por voto secreto que garantice Ia libre expresión de la voluntad de los electores: c)

Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públ¡cas de su

pa¡s.

Características

Como se ve de la enumeración de estos derechos, la mayoría de ellos protegen

básicamente la libertad y seguridad de las personas. Por esto, a grandes rasgos, la

doctr¡na señala las s¡gu¡entes característ¡cas de los derechos civiles y políticos:

En general, ¡mponen un deber de abstenc¡ón a los Estados, es decir, un papel pasivo,

ya que se parte de que el Estado solamente debe reconocer estos derechos y no

v¡olarlós. Esta regla no es absoluta, ya que existen determinados derechos c¡viles y

políticos, que para su efectivo goce y ejercicio, requieren la defensa estatal un hacer, el

cual lejos de estar dirigido a interferir en la esfera ¡ndividual de la persona, l¡m¡tando o

restring¡endo esos derechos, lenga como fin crear las condic¡ones que hagan

materialmente posible el goce y ejercicio de los mismos. Así, en el caso de los

derechos polít¡cos de elegir y ser electo, no basta la simple abstención de la esfera

estatal; se requiere, además la existenc¡a de una ¡nfraestructura institucional que

permita ejercer esos derechos, por ejemplo, un sistema depurado de elecciones al
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alcance de todos los ciudadanos, una autoridad electoral imparcial, un padrón de

electores, entre otros.

Enlre sus caraclerlsticas están:

a) Los titulares son los ind¡viduos; en el caso de los civ¡les, es el s€r humano y, en

los polflicos, el ciudadano en ejercicio.

b) Por su naturaleza son reclamables en general, en todo momento y lugar, porque

s¡endo esencialmenie una abstenc¡ón estatal, no ocasionan una carga que varié

de un Estado a otro. Por este motivo, los detechos remnocidos en el Pacto de

Derechos Civiles y Politicos son de implementación ¡nmed¡ata, como establece

el Arlículo: 2", de ese ¡nstrumento.

El paeto también establece med¡das específ¡cas de implementación a n¡vel

¡nternac¡onal- El Artículo: 40, esiablece el compromiso de los Estados Partes de

prcsentar ¡nfomes sobre las disposiciones que se han adoptado y sobre el progreso en

cuanto al goce de los derechos. Los Artfculos: 28, y los siguientes establecen la

creación de un Comité de Derechos Humanos, el cual tendrá competencia para rec¡bir

denunc¡as de Estados sobre el incumpl¡miento por parte de otros Estados. Todo esto

hace que los derechos c¡viles y polfticos en la práctica cuenlen con la protección del

ordenamiento ¡uridico; en consecuencia, la mayoria de estos derechos humanos son

derechos subjet¡vos.

2.1.1.2, La scgunda generac¡ón

Surge en la medida que el Eslado Liberal ve amenazada su exislencia, al

determinaÍse o descubr¡rse que no se cumplen sus postulados de ¡gualdad de

oportunidades, dándose por lo tanto la intervención del Estado para el reparto

¡gualitiar¡o de la propiedad, incorporando además de los derechos del sufragio y

del desanollo dentro de un grupo sociá|.
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¡nternacional después de los civiles y políticos. Históricamente se considera que

surgen en el siglo: XlX, como consecuencia del protagonismo del proletar¡ado, a raíz

de la industr¡al¡zación creciente de las sociedades occ¡dentales. Por este mot¡vo, se

dice que estos derechos tratan de integrar Ia l¡bertad con la igualdad desde una

perspectiva social democrática. En este proceso se destaca la acc¡ón de la

lnternacional Socialista, los Congresos Sind¡cales y el papel de la lgles¡a Católica, a

iravés de su Doctrina Social, en especial, a partir de la Encíclica Rerum Novarum

(1.8S1) del Papa León Xlll. Estos derechos vienen a implicar un deber pos¡tivo

generalizado de justicia soc¡al, transformando la democrac¡a formal en democracia

material y el Estado de derecho en Estado social de derecho.

El documento que por excelencia consagra a nivel ¡nternacional estos derechos es el

Pacto lnlernac¡onal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1,966, el cual

vino a detallar, en forma de compromiso, los Derechos Humanos de esa índole

consagrados en la Declaración Universal. El primer derecho enunc¡ado es el derecho a

tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o

aceptado, Artículo: 6.1. Se ha considera que la ¡mplementación efectiva de este

derecho en princip¡o eliminaria el desempleo y en consecuencia, la pobreza y sus

males com¡tentes. Esto a la vez crearía una atmósfera en la cual se podrían disfrutar

otros derechos, sobre todo los civiles y políticos, a la vez que la persona al trabajar se

realizaria como ser humano product¡vo para la sociedad. Otros derechos relacionados

con el trabajo son el derecho de goce de condiciones de trabajos equitat¡vos y

satisfactorios que aseguren una remunerac¡ón adecuada, segur¡dad e higiene,

descanso adecuado, derecho a formar sindicatos, entre otros. (Articulos: 7 y B del

pacto antes mencionado).

Luego se enuncia ei derecho de la fam¡l¡a a su protección y as¡stencia, para su

constitución y mientras sea responsable del cuidado y educación de los hijos a su

cargo. Se debe conceder especial protección a las madres antes y después del parto y

prestaciones adecuadas de seguro social (Articulo: 10 del Pacto anies citado)
2l



"",0:'"+¡,:.. _r¿1,,
, ,jl

f'.. .. /
El ¡nc¡so: 1. del Artículo: 11 del pacto sintetiza el ideal del bienestar material al 

\'t""'
reconocer el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su fam¡l¡a,

incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las

condiciones de existencia. El inciso: 2, de este Artículo, reconoce expresamente el

derecho fundamental de toda persona a estar proteg¡da contra el hambre.

Seguidamente, elArtículo: 12, reconoce el derecho de toda persona el disfrute del más

alto nivel posible de salud física y mental. Entre las medidas que deberán adoptar los

Estados Partes a fin de asegurar ia plena efectividad de este derecho, figurarán las

necesar¡as para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de Ia mortalidad infantil y el sano desarrollo de

los niños

b) El mejoramiento en iodos sus aspectos de la h¡giene del trabajo y del medio

amb¡ente;

c) La creación de condiciones que aseguren a todos asistenc¡a médica y servicios

médicos en caso de enfermedad.

El Artículo: 12, reconoce el derecho a la educación, la cual debe orientarse hacia el

pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de d¡gnidad, y debe fortalecer

el respeto por los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. La enseñanza

primaria debe ser obligator¡a y gratuita; la secundaria y superior deben ser
generalizadas y hacerse accesibles a todos por la implantación progresiva de la

enseñanza gratuila.

Por últ¡mo, elArtículo: 15, del pacto reconoce el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida culiural

b) Gozar de los beneficios del progreso científ¡co y de sus apl¡caciones.
2A



c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y mater¡ales que le':1""1

correspondan por razón de ias producciones c¡entíficas, literarias o artísticas de

que sea autora.

Características de los derechos económ¡cos, soc¡ales y culturales:

En general suponen un papel activo de los Estados, ya que éstos deben proveer los

med¡os para que las personas puedan disfrutar de estos derechos. Al ¡gual que con los

Civiles y Políticos, existen excepciones a esta regla, como es el caso de la l¡bertad de

huelga, que en real¡dad ¡nvolucra una abstención del Estado, y no una actuación

positiva.

a) En cuanto al destinatario, el titular es tanto el indiv¡duo como algunas

co¡ect¡v¡dades. Al hablar de colectiv¡dades como destinatarias de estos derechos

se debe enlender la suma de todos los componentes sociales.

b) Su efectiva implementación depende de los recursos económicos de cada Estado,

por lo que no son reclamables inmediatamente, y su carácter será más b¡en

programático. Esta regla tampoco es absoiuta, porque existen algunos derechos

de esta categoría como el derecho a la huelga y a la l¡bre s¡ndicalización, cuyo

ejerc¡cio depende no del Estado sino de las personas, y la garantía se puede lograr

a través de la acción polic¡al de¡ Estado y los recursos jur¡sd¡cc¡onales

tradic¡onales.

Deb¡do a la des¡gualdad económ¡ca de los Estados, no se les puede ex¡gir a todos de

igual manera la puesta en práct¡ca ¡nmed¡ata de estos derechos. Por esto, el pacto de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales estable en el Artículo: 21, Cada uno de

los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por

separado como mediante la as¡stencia y la cooperación internacionales, especialmente

económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr

progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción
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de medidas legislativas, la plena efectividad de los dercchos aqui reconocidos.

Es claro que muchos de estos derechos, al no poder ser exigidos en la práctica, no son

derechos positivos y por lo tanto, no son derechos humanos como real¡dad legal.

Según este criterio, sólo los derechos de segunda generación cuyo ejercicio dependa

del propio titular, como es el caso de los derechos de huelga y libte s¡ndicaciÓn y para

cuya garantfa son suficientes la acc¡ón policial del Estado y los recursos

jurisdiccionales tradicionales, seÉn verdaderos derechos humanos.

2.'1.'1.3. La te¡cera generación

Coincide con el llamado Estado social, precisamente como producto del fracaso de la

economía liberal y manifestó la neces¡dad de la actuación del Estado en la sociedad.

Perteneciendo a estos derechos los que relativizan la propiedad privada, lrabajo

cap¡tal, derechos sociales en materia de salud, educación y previsión social. Se trata

en s¡ de exigir la ¡ntervención del Éstado para solucionar los problemas económ¡cos,

sociales y culturales de la sociedad.

Los derechos de la tercera geneIación, son los derechos de los pueblos los cuales

estaban incluidos dentro de los derechos sociales pero se sepaÉron de los mismos.

Estos derechos no son ¡ndividuales s¡no colect¡vos y todavia se están formando o

gestando. También entre los derechos de Ia tercera generación se incluyen los

derechos al desarrollo y el derecho al medio ambiente.

El autor Getmán Bidart, indlca que: "la primera geneEción de derechos fue la de los

elás¡cos derechos civiles que, expresan a la libertad negativa o l¡bertad. Los derechos

conyencionalmente adoplados socia,es y económicos, gue no dejan de ser del hombre,

aunque en su titularidad y en su ejerc¡c¡o se mezclen entidades colectivas o

asociaciones. Esta segunda generación de derechos es más difícil que los civiles para

adquirir v¡gencia soc¡ológica, porque normalmente requ¡eren p€staciones positivas por

parte de los sujetos pasivos, se ¡nspira en el concepto de l¡bertad positiva o libertad
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para, conjugar la igualdad con la l¡bertad, busca sat¡sfacer neces¡dades humanas cuFSli
logro no está siempre al alcance de los recursos individuales de todos, pretende

polÍticas de b¡6nestar, asigna funcional¡dad social a los derechos, acentúa a veces sus

I¡mitaciones, deja de lado la originar¡a vers¡ón ¡ndividualista del liberalismo, propone el

desarrollo, toma como horizonte al Estado soc¡af de derecho. La tercera generación de

derechos, sin eltrav¡ar la noción de subjetiv¡dad de los derechos del hombre, la rodea

más intensamente de un conjunto de supraindividual o colectivo, porque lo que en ese

conjunto de derechos se formula como iales, muestra el carácter compart¡do y

concuffente de una plural¡dad de sujetos en cada derecho de que se trata. Uno de los

derechos de la iercera generación es e¡ derecho a la preservación del medio ambiente y

todos tionen ese defecho subjetivamente, pero como el bien a proteger es común

forma una titularidad que, aún cuando sigue siendo subjetiva de cada sujeto es a la vez

compariida por esa pluralidad en Ia sumatoria de un ¡nterés común."31

2,1.1.4" La cuarta generac¡ón

Durante este siglo se produjo un desarrollo más amplio sobre su contenido, surgiendo

los derechos económicos, sociales y culturales, en donde se discuten derechos a un

ambiente sano, desaÍrollo sostenible, agricultura sana, derecho alimentario entre

otros.

2.1.1.5. La qu¡nta generación

Sería el grado de especial¡zación de los Derechos Humanos, luchando por los

derechos especíiicos de mujeres, indígenas, niñez, ancianidad, d¡scapacidad entre

otros

Y es que hablar de Derechos Humanos, es referirse al patrimonio común e inal¡enable

de ioda humanidad. Como se ha observado en el transcurso del texto ya no se habla

11 Bidart Campos, Gernlán. Pr¡ncipios dc dcrechos hnm¡nori J garantíls. Pág. 233
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Seres humanos.

2-2- Aspecto histórico

El tema de los Derechos Humanos es una realidad que ha estado presente con la

humanidad a lo largo de toda la historia, qu¡zás no como actualmente se conoce,

conlen¡do en catálogos codificados que lo establecen, regulan y protege. Los derechos

humanos nacen con la humanidad m¡sma y evolucionan de acuerdo de cada época

baJo el influjo de factores sobre todo tipo político.

Nó obstante que los Dercchos Humanos nacen con la human¡dad como se señaló

anteriormente, es muy dif¡cil señalar la fecha de nacimiento de la ¡dea de ellos, es decir,

en qué momento la persona toma conciencia de la existencia de sus derechos mínimos

como tal ex¡ge su reconoc¡miento. Para algunos autores los orígenes de los derechos

humanos se sitúan en el mundo clásico antiguo, en tanto que para otros surge con la
afirmación cristiana de la d¡gnidad moral del hombre.

Sea cual fuere la corriente de pensamiento que se siga, lo importante es reconocer jos

Derechos Humanos tal y como hoy en día se conocen, protegidos por el derecho

nac¡onal e internacional, son el producto de grandes conquislas, de luchas incansables

de pueblos enteros que han incluso sacrificado miembros de ellos para obtener el
reconoc¡miento y respeto de sus más elementales derechos.

2.2.1. Constitución Política de la República de Centro Amér¡ca de l92t

Manifiesta Lu¡s Mar¡ñas Otero que: "con el derrocamiento de Estrada Cabrera se
agrupa a elementos ¡iberales conservadores, Iaicistas y catól¡cos, superando la división

trad¡cional, el liberalismo económico entra en crisis, y la constitución de 1921, obra del
partido ún¡co un¡onista recoge las primeras disposiciones de contenido social, se

ensaya nuevas instituciones como el recurso de amparo del derecho mexicano,
garantiza la l¡bertad ind¡vidual con más amplitud, que la constitución de 1789, hace una
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enumerac¡ón taxativa de los casos en que pueda detenerse a una persona sin

mandam¡énto judicial cuya determinación dejaba a la ley del texto de 1879, tamb¡én se

proh¡ben lós tratos crueles e ¡nfames y se garantizan la inv¡olab¡lidad de la

correspondencia al declarar que los papeles ilegalmente sustraídos no hacen fe en

juicio. Se garantiza la libertad de pensamiento, se mantiene la institución deljurado de

imprenta y que verdaderamente empieza a func¡onar. En 1921, apl¡ca el recurso de

Amparo y el habeas corpus y protecc¡ón de bienes y personas."32

La reforma de 1927, en su declaración de derechos es más extensa que la
Constituc¡ón de 1879, por sus modificaciones sino, por el desarrollo de los pr¡nc¡pios

conten¡dos en ella, asÍ el derecho de pet¡ción se amplía al establecer la fundación del

Ejecutivo de resolver la pet¡ción sin demora y comun¡car la resolución al interesado, se

establece la proh¡bic¡ón de apl¡car vejámenes o tortura a los presos y la inviolab¡l¡dad

de la correspondencia.

En mayo de 1935, la const¡tuyente aceptó en sus conjuntos las reformas propuestas

por el presidente pasado a la discusión por artículos que fueron aprobados en su

totalidad, la nueva constituc¡ón en lo social, acepta el avance de los tiempos,

consiguiendo en dos declaraciones lo que constituye una novedad en Guatema¡a: la

primera; de que el interés social prevalece sobre el part¡cular y segunda: el

establec¡m¡ento de un sistema espec¡al de impos¡ción fiscal a aquellos latifundios cuyo

rend'm¡ento no sea adecuado a su extinción y condiciones, se amplia la prohib¡c¡ón de

eslablecer en Guatemala, las instituciones por med¡os violentos o ilegales, además, la

const¡tución de 1935, restr¡nge el alcance de algunos de los derechos ¡ndiv¡duales,

reconoc¡dos en el texto anter¡or, se suprime la obligación de interrogar al detenido

dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención, se permite la ¡ncomunicac¡ón de

los detenidos antes de ¡ndagarlos, así como la extradic¡ón de los nac¡onales por delitos

comunes entre otros. "En 1941, se reúne la Asamblea Nac¡onal Const¡tuyente

ún¡camente para reformar el artículo transitorio autorizando la reelecc¡ón del General

" ¡.ldiñas Otc.o. Luis. Las conrtitücio¡es de cuatenala. Pág. 142
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Jorge Ubico para el periodo siguiente, alegando como iustificación de ial acuerdo el

apoyo popular a la m¡sma, la obra de gobiemo del pres¡dente y las c¡rcunstanc¡as

graves producidas por la guerra mundial."33

2.2,2, Consütución de la República de Guatemala, dé 19/ts

En sus tratados estgblece Luls Mariñas Otero, que derribado el Generel Jorge Ubico

por un alzamiento militar en iunio de 1944, el general Ponce Val¡des, que le suced¡ó, no

pudo hacer frente a la marea revolucionaria, que deseabá la transformac¡ón total del

Estado y no un simple cambio de personalidades de la presidenc¡a, el 20 de oc{ubre del

mismo año, una nueva revolución destituyó al General Ponce, por una Junta

Revolucionaria de Gobiemo, que se dio a la tarea de reestructurar el Estado

guatemalteco. El I de diciembre se convocó a elecciones para mnstituyente que una

vez reun¡da elaboró la Constitución en menos de dos meses, a f¡n de que quedase

concluida a tiempo para ser iuramentado por el presidente electo Juan José Arévalo

Bermejo, altomar posesión el 15 de marzo de 1945.

La Constituc¡ón conserua declaraciones y artfculos a¡slados procedentes de¡ texto de

1879, además, adaptó algunas normas de la reforma de 192'1, en su parte orgánica,

salvo la supres¡ón de lo designado, no ¡ntroduce modif¡cac¡ones sustánc¡ales a la
Constitución de 1927. como la secc¡ón dedicada al trabajo, es la conqu¡sta más nueva,

y sobre todo más tangible, de este texto constitucional, se le da una gran extens¡ón

siguiendo la pauta de la const¡tuc¡ón mexicana y dejando ulteriores leyes especiales el

desarrollo de sus disposiciones y se reconoce "el salario mlnimo, e[ descanao

remunerado, la iornada máxima de ocho horas, vacac¡ones anuales, sindicalización

libre, derecho de huelga y paro, protecc¡ón a la mujer y al menor y obl¡gaciones del

patrono de ¡ndemnizar al traba¡ador retirado sin causa justif¡cada, derechos que fueron

aceptados por las organ¡zac¡ones patronales y que se han manten¡do. Aumenta la

" r¡l¿. p¿g. tsg
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explotación fozosa por causa de utilidad pública o interés social."3a

2.3. Característices

Los Derechos Humanos tienen determinadas caracterist¡cas, generales para todo el

mundo, tal como lo indica Rodolfo Ponce de León y que son las siguientes:

a) "Son innatos y congénitos, porque todos los seres humanos nacemos con

ellos.

b) Son un¡versales, en cuanto se extienden a todo el género humano en todo

tiempo y lugar.

c) Son absolutos, porque su respecto se puede reclamar indeterminadamente a

cualquier persona o autoridad.

d) Son necesar¡os, porque su existencia deriva de la prop¡a naturaleza del

ser humano.

e) Son ¡nalienables, porque pertenecen en forma indisoluble a la esencia

misma del ser humano.

f) Son inviolables, porque ninguna persona o autoridad puede actuar legítimamente,

salvo las justas limilac¡ones que piden imponerse para su ejercicio, de acuerdo con

las exigencias del bien común de la sociedad, y son imprescriptibles, por que forman

un conjunto inseparable de derechos."35

2-3.1. Los compromisos y responsab¡l¡dades del Estado

La protecc¡ón de los Derechos Humanos, durante mucho t¡empo correspondió

exclus¡vamente a la función interna del Estado y cuando este llegó a adquirir

compromisos u obligaciones internacionales en este rubro, su cumplim¡ento también ha

sido asumido fundamentalmente por el m¡smo Estado. A pesar de ello existieron ciertos

mecanjsmos de protección que nacían de las regulaciones ¡ntereslatales, que de

31]bíd pás.207
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alguna forma garantizaban derechos reconocidos a favor del ¡ndividuo. tales como ,"\'"';
lucha contra Ia esclav¡tud y trata de negros, la protección djplomática, protección de

m¡narÍas étnicas o nacionales, entre otras, resultando de alcance lim¡tado, ya sea

porque no Iuchabán por perseguirse directamente la defensa de los derechos humanos

o b¡en existían ret¡cencia por parte de los Estados a todo lipo de intervenc¡ón

extranJera. Argumentando la autonomia del mismo Estado.

Sin embargo, el carácter universal de los Derechos Humanos, como hemos visto, hacía

sent¡r á todos los defensores que la protección no podía quedar sujeta o limitadas a

fronteras nacionales, ni por ideología y voluntad de los gobernantes nacionales de

turno, por lo que se comenzó a plasmar la ¡dea de un sistema global de protección

internac¡onal de Derechos Humanos. Produciéndose la internacionalización de los

Derechos Humanos.

2.3.2. Las garantías const¡tucionales de los Derechos Humanos

No se desea hacer un abordaje exhaustivo del tema, pues es bastante complejo, sin

embargo como producto de la internacionalización de los derechos humanos, los

Estados se ven obligados constantemente a garanliz en su legislación ¡nterna los

derechos humanos, en instrumenios jurid¡cos predominantemente de carácter procesal,

que tienen por objeto lograr la positivización y objetividad de las normas fundamentales

cuando existe incertidumbre, confl¡cto o violac¡ón a las referidas normas

En consecuencia las garantías const¡tuc¡onales, como conjunto de instrumentos
jurídicos son dirigidos a la protección o tutela de las normas constitucionales que

consagran los derechos fundamentales en sus d¡versas d¡mensiones. por lo tanto se
puede ind¡car que como medidas juríd¡cas procesales para la tutela de los derechos

humanos ex¡sten tres, a saber; a) las ¡ndirectas; b) las complemeniarias, y c) las

específicas.

Los medios juridicos procesales ¡nd¡rectos según el Doctot FK-Zamudio san: ,,equéllós
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que están dirigidos a Ia protecc¡ón de los derechos de carácter ordinario, pero en forma
refleja pueden utilizarse para la tutela de los derechos fundamenta¡es, logrando

encuadrar en este sector al proceso ordinario y a Ia justicia admin jstrativa."36

2.4. Normat¡va nacional e ¡nternacional

Es importante señalar que las normas básicas con respecto a los Derechos Humanos

se encuentran conten¡das en Ia Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

inicialmente en lo que se refiere a la protecc¡ón de ¡a persona humana, y además, de la

figura innovadora del Procurador de los Derechos Humanos, que para el efecto la

Constituc¡ón establece lo siguiente:

Articulo 273. Comisión dé Derechos Humanos y procurador de la Com¡s¡ón. El

Congreso de la República designará una Comisión de Derechos Humanos formada por

un diputado por cada partido político representado en el correspondiente periodo. Esta

Comisión propondrá al Congreso lres cand¡dalos para la elección de un procurador,

que deberá reun¡r las calidades de los magistrados de la CoÍte Suprema de Justicia y

gozatá de las mismas inmunidades y prerrogativas de ¡os d¡putados al Congreso. La ley

regulará las atribuc¡ones de la Com¡sión y del Procurador de los Derechos Humanos a

que se refiere este Artículo.

Atliculo 274. Procurador de los Derechos Humanos. El procurador de los Derechos

Humanos es un comisionado del Congreso de la República para la defensa de los

Derechos Humanos que la Constituc¡ón garantiza. Tendrá facultades de supervisar la

adm¡nistrac¡ón; ejercerá su cargo por un periodo de cinco años, y rendirá ¡nforme anuál

al pleno del Congreso, con el que se relacionará a través de la Comisión de Derechos

Humanos.

Art¡culo 275 'Atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos. El procurador cje

i¿ Fix-Zamudio, I léctor. lntroducción rl $tudio de ta d€fensa de ta constirución. t ág. 104
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a)

d)

c)

e)

b)

los Derechos Humanos tiene las siguientes atribuc¡ones:

Promover el buen funcionamiento y la agil¡zación de la gest¡ón adm¡nistrat¡va

gubernamental, en mater¡a de Derechos Humanos;

lnvestigar y denunciar comportamientos adminjstrativos lesivos a los intereses de

las personas;

lnvestigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona,

sobre v¡olaciones a los Derechos Humanos;

Recomendar pr¡vada o públ¡camente a los funcionar¡os la modificac¡ón de un

componam¡ento admin¡strat¡vo objetado;

Emitir censura públ¡ca por actos o comportamientos en contra de los derechos

constitucionales;

f) Promover acciones o recursos, jud¡c¡ales o administrativos, en los casos en que

sea procedente; y

g) Las otras funciones y atr¡bucjones que le as¡gne la ley.

Por otra parte, el Procurador de los Derechos Humanos, de ofic¡o o a instancia de

parte, actuará con la deb¡da diligencia para que, durante el rég¡men de excepc¡ón, se

garanticen a plenitud los derechos fundamentales cuya vigencia no hubiere s¡do

expresamente restringida. Para el cumplimiento de sus funciones todos ¡os días y horas

son hábales.

Las normas antes ind¡cadas, pretenden complementar la act¡v¡dad funcional del

Procurádor de los Derechos Humanos como una persona nombrada y com¡s¡onada por

el Congreso de la República, para Ia protección de los derechos humanos,

pr¡ncipalmente en lo que respecta a la v¡olación de los mismos.

2,4-1- Declaración de los Derechos del Hombre y dél C¡udadano de 1789

Tal como había sucedido en las asambleas de las ant¡guas colonias Inglesas de

Norteamérica, uno de los primeros propósitos de la Asamblea Nacional Constituyente
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insialada et 17 de junio de 1789 en el campo de pelota de Versalles, fue el de \at /
proclamar tlna Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Con tal

finalidad se integraron varias comisiones redactoEs qué trabajaron intensamente

durante las sigu¡ent6 semanas. Varios anteproyectos fueron presentados a la

considerac¡ón de la Asamblea y d¡scutídos acaloradamente por ella. Después de

prolongados debates, la Asamblea decid¡Ó acoger el p¡oyecto elaborado

pnncipalmente por el debate sieyés y por Lafayette, el cual fue formalmente publ¡cado'

6on algunas enmiendas, el 26 de agosto. Esta Declatación, dice el profesor

Gaudechot, "no es, como algunos han d¡cho, una mpia servil de las declaraciones

americanas, particularmente de la v¡da de Virg¡nia de 1777. C¡ertamente, agrega, las

declarac¡ones de derechos de los diversos Estados amer¡canos tuvieron una enotme

influenc¡a sobre los redactores de la declaración ftancesa, y particularmente, sobre

Lafayetlé. Pero hay una gran diferenc¡a entre los textos americanos y elleÍo fránés.

Los primeros, totalmente ¡mpregnados de pragmatismo, fueron concebidos para ser

¡nvocados ante los tribunales por los c¡udadanos les¡onados. Ellos proclaman los

derechos del ciudadano de V¡rginia o de Massachusetts. La declarac¡ón francesa, al

contrario, quiso ser universal". En efecto, esa es la gran d¡ferenc¡a entre la Declarac¡ón

de 1789 y las que le preced¡eron en Norteamérica o en lnglaterra. Y ahi rad¡ca, a /a

vez, su enorme impoflancia para el mundo: fue la primera declaración universal de

derechos, hecha para todos los hombres y los ciudadanos, y no solamenie para los

st¡bditos de un Esiado en pa$leulaT.

2,4.2. Conten¡do de la Declaiac¡ón F¡ancesa

La Declaración francesa comienza ¡nvocando al "Ser Supremo', fórmula de iransacc¡ón

entre qu¡enes pedían c¡iar el nombre de D¡os, en una Nación de fuerte mayoría católica

y de acendrado sent¡miento rel¡g¡oso, y qu¡enes deseaban ¡gnorarlo. Su Artlculo uno

com¡enza por afirmar: "Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en

derechos"; con ello se consagra como el primero de los derechos del hombre al de la

libertad, y se consagra asi mismo el derecho a la igualdad; la libertad es el lema

fundamental en loda la Declaración- En el Artlculo 2, se la señala de nuevo en primer
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lugar:

El fin de toda asoc¡ación política es la conservac¡ón de los derechos naturales e

imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad

y la res¡slencia a la opresión. El Articulo 3 consagra el principio de la soberanía

nacional: El princ¡p¡o de toda soberanía res¡de esencialmente en la Nación. Ningún

cuerpo n¡ ¡ndiv¡duo puede ejercer autoridad que no emane de ella expresamente, El

Artículo 4 vuelve sobre el tema defin¡éndola y señalando sus límites: La libertad

cons¡ste en poder hacer todo aquello que no perjud¡que a otro; así, el ejercicio de los

derechos naturales de cada hombre no tiene otros límites que los que aseguren a los

demás miembros de la sociedad el disfrute de estos mismos derechos, y estos ¡¡mites

no pueden ser determinados sino por la ley. Los Artículos siguientes se ocupan de

determinar la posición del individuo frente a la ley, a través de varios princ¡p¡os: La ley

no t¡6ne derecho a prohib¡r más que las acciones nocivas a la sociedad...; (Artículo 5);

La leyes la expresión de la voluntad general... Debe ser la misma para todos, tanto

cuando protege como cuando castiga... (Artículo 6); Ningún hombre puede ser

acusado, detenido n¡ preso, s¡no en los casos determ¡nados por la ley y según las

formas que ella prescriba... (Artículo 7); La ley no debe establecer sino penas estrictas

y ev¡dentemente necesar¡as, y nad¡e puede ser castigado s¡no en v¡rtud de una ley

formulada y promulgada con anterior¡dad al delito y legalmente aplicada (Artículo 8). El

Articulo I consagra la presunc¡ón de ¡nocencia a todo hombre m¡entras no sea

declarado culpable. El Artículo 10 consagra la libertad de concienc¡a: "Nadie debe ser

molestado por sus opiniones, aun rel¡g¡osas, mientras su manifestación no perturbe el

orden público establecido por la ley." El Articulo 11 consagra las libertades

intelectuales: "La l¡bre comun¡cación del pensamiento y de las opiniones es uno de 106

prec¡osos derechos del hombre. Todo ciudadano puede, por tanto, hablar escribir,

¡mprim¡r I¡bremente, salvo Ia responsabilidad por el abuso de esta l¡bertad, en los casos

determinados por la ley." Los Articulos 12, 13 Y 14 se ref¡eren a la neces¡dad de que

haya úna fuetza pública que garantice los derechos del hombre y del ciudadano y de

que ex¡sta una contribuc¡ón común, que debe repartirse igualmente entre los

c¡udadanos, en razón de sus bienes, para su sostenimiento, así como al derecho de
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estos de v¡g¡lar su empleo. El Artículo 15 establece que "La soc¡edad tiene el derecho \t...;7
de exig¡r cuentas de su gestión a todo agente públ¡co." El Artículo 16 es la

consagrac¡ón formal del const¡tuc¡onalismo moderno: "Toda sociedad en la cual no

esté asegurada la garantía de los derechos, ni determinada Ia separac¡ón de los

poderés, carece de Const¡tución." El Articulo 17, en fin, consagra el derecho de

propiedad de manera casi absoluta: "Siendo la prop¡edad un derecho inviolable y

sagrado, nadie puede ser pr¡vado de ella sino en caso evidente de neces¡dad pública,

deb¡damente justif¡cada y previa una justa ¡ndemn¡zación."

2,4.3. lnc¡denc¡a de la Declarac¡ón Francesa

Pese a que en los años siguientes a la Revolución fueron aprobadas otras tres

declaraciones de derechos en 1791 y en 1793, ya que aparte de 1798 la fórmula

orig¡nal fue abandonada por la Const¡tuc¡ón Francesa; del siglo XlX, la Declaración de

los Deréchos del Hombre de '1789 sigue gravitando sobre todas las mentes libres no

sólo de Francia y Europa, sino de América. Fue un colomb¡ano, don Antonio R¡ño,

qu¡en tradujo por primera vez a la lengua castellana, en 1794, el texto de la Declarac¡ón

francesa, lo cual le val¡ó persecución y cárcel por parte de las autoridades españolas

del Virre¡nato de la Nueva Granada y la postre, le mereció el justo titulo de "Precursor

de la lndependencia.

Esta Declaración, más que la propia Revolución Francesa, lo que contribuyó a propagar

y afianzar en el mundo el ideal del liberalismo, entendido el término en su acepción

ampl¡a y un¡versal, como la toma de conc¡encia por parte del indiv¡duo de sus derechos

frente al Estado y. sobre todo, de su derecho a la libertad. por ello no cabe duda de que

la Declaración francesa de 1789 const¡tuye ta más trascendental declaración de

derechos y l¡bertades públicas de cuantas se hayan proclamado en la h¡storia, y de que

a ella habrá de rem¡tirse forzosamente cualquier catálogo de libertades fundamentales,

como fuente de insp¡rac¡ón. Es cierto sí que su contenido respondia a Ia concepc¡ón

liberal de la época; de ahÍ que consagre, por ejemplo, con un carácter casi absoluto, el

derecho de prop¡edad como "inviolable y sagrado", y que, en camb¡o, no haya ¡nc¡uido
4t
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otros derechos que para el hombre moderno son fundamentales, y que tras una larga'i¡*,--,
evoluc¡ón habrÍan de ser reconocidos, comenzando por el pr¡mero de todos: el derecho

a la vida.

2,4.4. La Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos.

Esta Declarac¡ón fue adoptada por la Asamblea General de las Nac¡ones Un¡das el 10

de diciembre de 1948. Se buscó con ella asegurar una protección más efectiva de los

derechos del hombre a nivel mundial, pese a que la Declarac¡ón en si mjsma no tiene

fuerza coercitiva ni compromete jur¡dicamente a los Estados s¡gnatar¡os. Pero

indiscul¡blemente éstos adquieren, por el hecho de su adhesión a ella, un serio

compromiso moral de respetar sus pr¡ncipios ante la comun¡dad ¡nternacional.

La Declaración consta de un Preámbulo, y de 30 Artículos. En el Preámbulo se

consigna el propósito de los pueblos de las Naciones Un¡das, entre otras cosas, de

reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dign¡dad y el valoÍ de

la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las

nac¡ones grandes y pequeñas, y se af¡rma que la libertad, la justicia y la paz en el

mundo tienen por base el reconocimiento de ¡a d¡gnidad ¡ntrínseca y de Ios derechos

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana.

El Artículo 1 def¡ne sumariamente la base ideológica de la Declaración: "Todos los

seres humanos nacen libres e iguales en d¡gnidad y derechos... ".

El Artículo dos def¡ne su campo de apl¡cación: "Toda persona t¡ene todos Los

derechos y I¡bertades proclamados en esta Declaración," sin distingos de n¡nguna

especie. Enseguida, del Artículo 3 al 14 se proclaman los derechos ¡nherentes a Ia

persona: Derecho a ¡a vida, a la libertad y a ¡a seguridad (Artículo 3), prohib¡ción

absoluta de la esclavitud en todas sus formas (Artículo 4). Prohib¡ción de Ia tortura y los

tratos crueles, inhumanos o degradantes (Articulo 5), derecho a tener personal¡dad

jurídica (Artículo 6). ¡gualdad ante la ley (Artículo 7), protecc¡ón ante los tribunales por
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la violación de los derechos (Artículo 8), prohib¡c¡ón de la detenc¡ón arbitrar¡a y ¿s¡'{:,r/
destierro (Artículo 9), derecho a la defensa frente a la justicia (Artículo 'tO), deÍecho a ta
presunc¡ón de ¡nocenc¡a mientras no se pruebe lo contrario e irretroact¡vidad de la léy

penal (A¡tículo 11), derecho a la protección de la honra y a la int¡m¡dad y la

inviolabil¡dád del domjci¡io y la correspondencia (Artículo 12), derecho a ta l¡bre

circulación y res¡dencia y a sal¡r de cualquier país y a regresar al suyo (ArtÍculo 13) y

dérecho al asilo por motivos politicos (Artículo '14). Los Artícutos 15 a 17 proctaman el

estatuto pr¡vado de las personas: derecho a tener una nacionalidad, a contraer

matfimonio y formar fam¡l¡a, a la propiedad ¡ndiv¡dual y colectiva.

Los Artículos del 18 al 21 proclaman las libertades públ¡cas y políticas: libertad de

conciencia, de op¡n¡ón, de expresión de la op¡nión y de ¡nformación, l¡bertad de reunión

y de asoc¡ac¡ón, derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos,

princ¡palmente a través de los sistemas electorales l¡bres, y según los princ¡p¡os

fundamentales de la democrac¡a, igualdad de acceso a las funciones públ¡cas. Los

derechos económ¡cos y sociales son enunciados, de manera detallada, en los Artículos

22 a 27, comenzando con el derecho a la seguridad social y sigu¡endo con el derecho

al trabajo, a la remuneración equitativa, a formar sindicatos, al descanso y a las

vacaciones remuneradas, a la salud y el bienestar, a la asistencia a la maternidad y la

rnfañcia, a la educación, a la enseñanza y a la cu\tura. E\ Artículo 28 afirma el defecho

de lodós a que "se establezcan un orden social e internacional en el gué los derechos y

libertades proclamados" en la Declaración, se hagan plenamente efectivos."

2.4.5. Otras declaraciones contemporáneas

Con posterioridad a la Declarac¡ón Un¡versal de los Derechos Humanos, y con el

propósito de desarrollar e implementar aún más sus alcances, han s¡do adoptadas,

tanto a nivel mundial, como regional y nacional, por los Estados, otras trascendentales

declaraciones de de¡echos. Entre ellas se destacan el Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Politicos y el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Soc¡ales y

Culturales aprobados por la Asamblea General de las Nac¡ones Un¡das el 16 de
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d¡ciembre de 1966. La Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos o pacio de\l-.xy'-/
San José de Costa Rica, suscrito el 22 de noviembre de 1969 por los plen¡potenciarios

de los paises americanos, y que busca, de acuerdo con su Preámbulo, consolidar en

esle Continenle, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de

libertad personal y de Justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales

del hombre.

2.5. Las obl¡gac¡ones y responsabilidades del Estado

Por lo tanto, los derechos humanos implican obligaciones a cargo del Estado, ya que

este es el responsable de respetarlos y garantizarlos y en sent¡do estricto, sólo el

puede v¡olarlos. La nota característica, entonces de las v¡olaciones a los derechos

humanos es que ellas se cometen desde el poder público o a través de medios que

este pone a d¡spos¡ción de quien ejecute el hecho. De esta forma, toda acción u

omisión de un func¡onario público que, en ejerc¡c¡o de los tr¡butos de los que están

invest¡do, comporte una lesión indebida a los derechos humanos es una violación a los

mismos, s¡endo irrelevante que el m¡smo haya procedido en violación a la ley o fuera

de su ámbito de competenc¡a.

Asimismo, el respeto de los derechos humanos ¡mpone la obligación de adecuar el

sistema jurídico interno para asegurar la efectividad del goce de los derechos. Así el

Articulo dos de la Convenc¡ón Amer¡cana de Derechos Humanos señala.

2.5-l - Protección y regulación supranac¡onal de Derechos Humanos

La protección internac¡onal de los derechos humanos a ju¡c¡o del profesor Víctor Mata,

"se debe entender como todas aquellas funciones de supervisión, contro¡ de respeto y

observanc¡a de los derechos humanos por parte de los Estados, realizadas por los

mecanismos establecidos para el efecto por el derecho inte¡nacional de los derechos

humanos, es dec¡r a iniciat¡va de la persona humana, de otro Estado, de ofic¡o (motu

propio) o a través de reportes per¡ódicos gubernamentales. Tales mecantsmos,
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universales o regionales suelen ser ¡nstanc¡a u organismos creados por convenciones \*,,f
resoluciones de organ¡smos ¡nternacionales gubernamentales, que siguen

procedimientos específicos, en sus actividades de protección."37

La Carta de las Naciones Unidas, deb¡do a su caráctet promocional, h¡zo necesaÍa

como ya se indicó una definición de los derechos y las l¡bertades que conten¡a la mi$ma

asf, como del eslablec¡miento de los mecanismos encergados de garantizar su efect¡va

protección. Perc era necesario crear un segundo documento que fijaría las obligac¡ones

ju d¡cas de los Estados en materia de protección de los derechos humanos.

Como se expresó anieriormente, el 10 de diciembre de 1948, se aprobó y Proclamo la

Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos, como @mplemento del documento

menc¡onado, surgió el 3 dé enero de 1976 el Pacto sobre derechos civiles y polft¡cos

que impone la obl¡gación a cargo de los Estados de exped¡r mnfome a sus s¡stemas

constitucionales y legales mecanismos necesar¡os para proteger los derechos

re@nocidos en el mismo. Esto da in¡c¡o a las últimas libertades reguladas en las

constituciones del mundo.

2.5.2. Caracterlsiicas princ¡pales del derecho internacional de los Dercchos

Humanos

Como b¡en se mnoce, el derecho internac¡onal de ¡os derechos humanos, es una €ma

del derecho ¡nternacional público que se ocupa de las obl¡gaciones internac¡onales

que asume el Estado en mater¡a de Derechos Humanos, y que asume caracterfsticas

prop¡as con respecto a otras ramas del Derecho Internacional Público.

¡ Sólo la Corte lnteramericana puede emit¡r sentencias v¡nculantes relativas a la

responsabilidad de los Estados por violac¡ones de los derechos humanos.

!t 
Mata. Víctor. Elementos p¡r¡ ls protección int€ll¡cion¡l de los de¡echos hünanos, Pág- 10.
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Establecer la responsab¡l¡dad de los Estados en las violaciones de los Oerectros\, ..-.,
Humanos.

Corte Penal lnternac¡onal es la que establece las responsab¡l¡dades indiv¡duales

en algunas de las más graves violaciones de los derechos humanos, en

part¡cular las que constituyen crímenes de guerra y crímenes contra la

humanidad.

el Com¡té para Ia eliminac¡ón de la discrim¡nac¡ón contra la mujer adquirió

competencia para conocer denuncias provenientes de víct¡mas, tlenando así otra

laguna ¡mportante en la cobertura del sistema un¡versal de protección de los

deréchos humanos
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CAPíTULO III

3. Violencia intrafamiliar

La v¡olenc¡a ¡ntrafam¡l¡ar es considerada un fenómeno soc¡al que se aplica d¡recta

d¡rectaménte en el núcleo familiar como consecuencia las relac¡ones de poderes con

respecto a edad, experiencia, poder económico, entre otros. La apl¡cac¡ón práct¡ca de la

violencia ¡ntrafamiliar se der¡va de un desequil¡brio de poder que generalmente puede

darse desde un punto de v¡sta cultural o produc¡do por man¡obras ¡nterpersonales de

contról en una relac¡ón. Por lo tanto, la conducta v¡olenta es s¡nónimo de abuso de
poder genefando de esta manera un daño físico o emocional a la víctima.

La v¡olenc¡a es toda forma específica de fuerza que lesiona, destruye y mata; es un

proceso, un conjunto de pos¡bil¡dades, de estrategias, decisiones, hechos y efectos.

El sistema cultural actual se caracteriza por ser un sistema de poderes de unas sobre

otras. Y no es que exista sólo un poder como tal; lo que existen son diferentes formas

de ejercerlo (diversas manifestaciones y expresiones) sobre otros más débiles y

depend¡entes. Ejercer el poder es tener la posibilidad de dec¡dir en interven¡r en la v¡da

de otros con hechos obliguen, c¡rcunscriban o impidan que otros hagan uso de sus

¡¡bertades, creat¡v¡dad y poderes.

El problema no es la ausencia o carencia de poder por parte de unos y otros, el

problema real es el contenido de su ejerc¡cio, los objetivos hacia los cuales se d¡rige,

los móviles de las acciones que logra desatar, los f¡nes que pers¡gue. y cuando el fin

del poder es el dominio, quien lo ejerce:

a) Ordena.

b) Dirige

c) Norma.

d) Decide.
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e) Enjuicia.

0 Sentenc¡a.

g) Castiga.

h) Destruye, y

i) Mata,

Muchas personas ejercen diferentes poderes en sus relaciones con las otras, porque

t¡enen más edad, mayor exper¡enc¡a, conoc¡mientos, poder económico, el poder de

cónservar sus vidas (satisfacen deseos y necesidades). En esta Jorma de vincularse no

se traduce en daños necesar¡amente. Al contrario, esos poderes pueden convertirse en

recursos, en poderes para acompañarlas a crecer, para sostener sus vidas

Por otro lado, la violencia se ¡nstaura cuando existe un arriba y un abajo, reales o

s¡mbólicos, Para la conducta violenta sea posible, tiene que darse una cond¡c¡ón: la

ex¡stenc¡a de un desequil¡brio de poder, que puede estar definido culturalmente o por el

contexto, o produciendo por maniobras interpersonales de control de la relac¡ón. En el

ámb¡lo de las relaciones interpersonales, la conducta violenta es s¡nónimo de abuso de

poder, en tanto en cuantó poder es ut¡f¡zado para ocasionat daño a otra persona. Ee

por eso que un vinculo caractérizado por el ejercicio de la violencia de una persona

hacia otra se denom¡na relación de abuso.

3.1. Aspectos generales

En la década de 1970 las fem¡nistas analizaron el alcance de la violenc¡a ¡ntrafam¡l¡ar

considerada como un fenómeno exclusivamente masculino y se crearon centros dé

acog¡da y de ayuda para las mu.¡eres maltratadas y para sus hijos. La v¡olenc¡a

intrafamil¡ar tamb¡én está relacionada con los n¡ños maltratados, con acc¡ones verbales
y psicológicas que pueden ser cometidas tanto por mujeres como por hombres.

A lo largo de la historia, el patriarcado, según el movimiento femin¡sta, ha puesto el

poder en manos de maridos y padres en cualqu¡er relac¡ón conyugal o de pareja. El
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sultee entre los hindúes (que exige que la viuda se ofrezca en la p¡ra funeraria de sriii:'.:,'
marido), el infantic¡d¡o femenino en la cultura ch¡na e ind¡a dominadas por hombres, los

matr¡monios concertados entre los musulmanes, que pueden llevar al ases¡nato o a la

toftura de la mujer, y la esclav¡tud domést¡ca en el nuevo hogar ¡ndican la presencia

endérn¡óá de sexismo y violenc¡a ¡ntrafamiliar masculina.

Sé desconoce s¡ este t¡po de violencia es un fenómeno en alza o en baja, incluso en

paises donde hoy existe un mayor número de denunc¡as y de registros que en épocas

anter¡ores. Por un lado, es probable que haya una mayor predisposición a denunciar

estos hechos a¡ existir una mayor independencia femenina, más oportunidades de

trabajo fuera del hogar, mayor conciencia femin¡sta y más posib¡l¡dades de

anticoncepc¡ón.

Por otro lado, la mot¡vac¡ón para la violencia es menor al existir una mayor libertad de

elecc¡ón de compañero, menos matrimonios forzados y una mayor emancipación de la

mujer en cuanto a prop¡edad, estud¡os y d¡vorcio. N¡nguno de estos elementos puede

ser evaluado con exactitud. La tecnología de la información actual ayuda a recopilar

datos, pero en cambio resulta d¡fícil conocer los procesos y los antecedentes, Algunas

fem¡nistas radicales opinan que es la familia la raiz del problema y que la solución está

en liberarse del hombre, mientras que en el extremo opuesto otros opinan que la mujer

debe lim¡tarse a su papel de ama de casa y madre.

Aunque no puede afirmarse que toda la violenc¡a sea cometida por hombres, si ocurre

asi en la mayoría de los casos. A veces son el padre y la madre juntos quienes

cometen las agresiones, como en el caso de malos tratos a los hijos. La patología del

maltrato infantil, desgraciadamenle, no tiene f¡n.

El fratr¡cidio, asesinato de un hermano, tamb¡én ha s¡do un hecho frecuente en las

sociedades con derechos de pr¡mogen¡tura. Las herencias de coronas y títulos y las

herencias de propiedades han dado origen a fraudes y asesinatos. Los hermanos

varcnes, que han constitu¡do a veces grupos de venganza en sociedades poco
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estructuradas, aún s¡guen operando en el mundo de la mafia y en círculos cflminales.'{' '

Niños maltratados, uso intencionado de la fuerza física u omjsión de cuidado por parte

de los padres o tutores que tienen como consecuencia her¡das, mutilación o incluso Ia

muerte del n¡ño.

En Guatemala, al ¡gual que en otros paises del mundo, pers¡sten profundas

desigualdades entre mujeres y hombres, esto como consecuencja de pautas sociales

institucionalizadas que se manifiestan persistentemente y se expresan en la exclusión,

de lo cual son objeto los pera-adolescentes, las mujeres, n¡ños. En otras palabras, se

encuentran arraigados en el imaginarjo social, estereot¡pos sexistas que t¡enen la

función soc¡al de just¡ficar la s¡tuación de inferioridad y d¡scr¡minación social,

económica, cultural y política que v¡ve la mujer contribuyendo a mantener prácticas

discriminatorias hacia ellas.

Debido a ese sombrío panorama a nivel mund¡al, parece que en Guatemala, el
problema se afronta desde perspectivas distintas y más compromet¡das con los
parámetros de igual, sol¡daridad y respeto. Afortunadamente, ahora, ya existe una
mayor sensibilidad social sobre la v¡olencia intrafamiliar, la cual derivada en exigenc¡a

ciudadanas a los poderes púbt¡cos (Organ¡smos Legislatjvo, Ejecut¡vo y Judic¡at), de

acluac¡ones concretas y comprometidas.

"S¡n embargo, la gravedad de la situac¡ón se mantiene. En atenc¡ón a las denunc¡as por

malos tratos y agresiones realizados a mujeres por sus marjdos o compañeros
sentimentales los resultados muestran clara progresión en los últimos años.

Semejantes c¡fras ponen de manif¡esto las d¡ficultades de ubicar exactamente ta

constatación formal del problema con su realidad. Según la estimac¡ón de Ia diversa
Asociaciones implicadas en la lucha contra la v¡olencia de género o dentro del seno
famil¡ar, se calcula que sólo de 5 al .10% de los malos tratos y agresiones producidos,

son denunciados como tales. Los motivos pueden ser múltiples; en primer lugar la

s¡tuación de dependencia tanto ps¡cología como económica de la mujer con respecto al

marido y a la prop¡a estructura fam¡liar, y en segundo, el temor a la burocracia
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de probar drchas conductas realizadas dentro\<1:!i/
muchas de estas inlracciones deberia ser de

con omisión de la especifica actuación violenta

"Por otro lado, la mayoría de los supuestos se desvían hacia la faltas. En este sentido,

sé ha realizado un anális¡s sobre las denuncias sobre actos de violencias intrafamiliar

en el que se pone de manifiesto que más del 50% de los procedimientos que se han

seguido como ju¡cios de faltas deberían haberse instruido por el del¡to lesiones o si

éstuviese t¡pif¡car el de los malos tratos."3e

A pesar de las cifras transcritas y preocupantes, se requjere cieÍto esfuerzo social e

inst¡tucional para afroniar y coordinación con las garantias establecidas en la

Constituc¡ón y dar respuestas a semejantes actitudes violentas. Esluerzo que ha

profund¡zar en acciones en mnjuntas de ios agentes e instituciones implicados no

solamente en el ámbito juríd¡co si no también, y sobre todo, en un plano social, político

y educativo, para cortar de raíz las causas que, permanecen en la sociedad,

provocando una injustificada situac¡ón de violencia dentro del hogar, que manc¡lla no

solamente a la mujer sino, a los niños, adolescentes, ancianos y a la propia dignidad

del resto de integrante del mismo como seres humanos y como miembros de un Estado

soc¡al y democrético de Derecho que ha de tener por bandera los principios de igualdad

y de respeto a los demás.

En este último sentido han surgido en los últimos años importantes y loables iniciativas

tanto a nivel internacional como interno para combat¡r este especiro social, se

encuentran la Convendón de Derecho Humanos, Ia Convención interáméricana de

Derechos Humanos y La ley para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia

lntrafam¡liar, los cuales son tres buenos ejemplos de ello.

1! Monllas Cue\,¿s, Lo¡cnz¿. V¡lo¡¡ción dc h Violcnci¿ de Gene¡o desale l¡ Perspertiva dcl Dc¡€lho PcnaL Pág
ó

" Ibíd. Pás, I
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Precisamente, ya en varias ocas¡ones se ha indicado que Ia violenc¡a ¡ntrafam¡l¡ar,

ser abordada como un problema social de primera magn¡tud y no sólo como un mero

problema que afecta a la intimidad de la parqa y su núcleo familiar, y desde esta

perspectiva es claro que la respuesta penales cuando a lo represivo, es necesario pero

a la vez debe estar completamente con politicas de prevención, de ayuda a las v¡ctimas

y tambien de resocializac¡ón estas y de los propios victimarios.

3.2. Personas afectadas por la v¡olencia intrafamil¡ar

La violencia inlrafamiliar es un problema que afecta a todos los miembros del grupo

familiar, por lo tanto sus efectos perjud¡can al conjunto de la sociedad.

En muchos paÍses la violenc¡a ¡ntrafamiliar, es considerada como un problema de salud

pública que afecta principalmente a las mujeres y a sus hijos e hijas. En los países que

se han realizado estudios sobre su prevalencia, se reportan cifras alarmantes,

destacando consecuenc¡as fís¡cas, psicológ¡cas y sociales entre las que se cuentan:

"hom¡c¡d¡os, lesiones graves, enfermedades gastro¡ntest¡nales, enfermedades de

transm¡sión sexual, enfermedades psicosomáticas, problemas de salud mental,

suieid¡os, efectos en los n¡ños que la han presenciado, costos agregados de salud y

efectos sottre la product¡v¡dad y el empleo."a0

En general las estad¡st¡cas sobre v¡olencia intrafam¡l¡ar no representan la realidad de la

magn¡tud del problema, debido al subregistro de casos. Muchas veces las mujeres no

denuncian los actos de violencia de los que son victimas por la naturaleza privada que

envuelve estos hechos, por el est¡gma soc¡al asociado a la v¡olencia doméstica, pero

más que nada poÍ la creenc¡a, también ¡nstalada en el senl¡r popular, de que no sirve

de nada denunciarla. "Según el Banco Mundial, en las economías de mercado

establecidas, la violencia de género es responsable por uno de cada c¡nco días de v¡da

nu WHO-Wo[ren's Health and Dev€lopment. Viol€ncia contra la ñujer: un tema cle salud

Ittplwww.r¡4ro.intlfrhwt)dlVAw/infopack/Spanic¡.iviolencia.infopack-h1m.
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saludable perd¡dos por las mujeres en edad reproductiva."4

La violencia de género causa más muertes e ¡ncapacidad en las mujeres de enlre 15 y

44 años que el cáncer, la malar¡a, acc¡dentes de tránsito y hasta la guerra.

El lato volumen de mujéres que acuden a los servicios de salud, a lós serv¡c¡os de

as¡stenc¡a Juríd¡ca y a los tribunales de justicia para solicitar apoyo y atención, ¡nvolucra

un alto gasto de recursos para el Estado.

"Los niños, n¡ñas y adolescentes que han s¡do víct¡mas o testigos de violencia

intrafamiliar, a menudo presentan problemas de conducta, trastorno de aprendizaje,

bajo rendimiento escolar, tendencia alaislamiento, timidez e introversión."42

3.3. Ciclos de la violencia intrafamiliar

Pensar como se va instaurando la agresión en las relaciones de pareja, de crianza,

entre hermanos, abuelos, nietas, htas, madre entre otras, lleva a reconocer que las

formas que toma la violencia, así como la dinám¡ca en la que entran las personas

ofensoras cuando agreden, son múlt¡ples y complejas.

Una mujer puede refer¡r que cada fin de mes cuando al esposo le entregan el salar¡o

ella ve venir la golp¡za, una n¡ña puede contar que cada vez que t¡ene exámenes su

padre la agrede diciéndole constantemente para que estudia si usted no sirve para

nada, otra puede llegar a ped¡r ayuda porque presiente que se presenta un episodio de

agres¡ón más fuerte: "es que estoy embarazada, y el se pone muy nerv¡oso cuando

estoy as¡, eso me paso con los tres embarazos anter¡ores, me han tenido que internar,

de los golpes que me daba se me querían venir los chiqu¡tos. El es bueno sólo hace

al CorcTo Hueúa,Ilé€tor. El triángüb rescatador -vlctina - persecutor. tmptic¿ciooes para tos prof€sion¡tes
que ¡t¡enden \ictimas dc riolcncia. Pos l
+r thid. P¿lj r
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eso cuando está muy nervioso o tenso, yo creo que se asusta cuando estoy así."43

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Soc¡al, en el Protocolo de Atención a

víct¡mas de V¡olencia lntrafamiliar, indica que los ciclos de v¡olencia intrafam¡l¡ar son los

s¡gu¡entes:

3.3,1. Pr¡mera etapa: Acumulación de tensión

En la tensión aumenlada gradualmente, hay d¡scus¡ones leves, confl¡ctos o ¡ncidentes

aparentemente ¡nsignificantes (puede durar días o meses). Se "presentan agresiones

pasivas iales como guardad silencio, ignorar a la otra persona, los agresores se enolan,

d¡scuten y culpan ¿ la otra persona por cualqu¡er cosa, hay agres¡ones verbales, gr¡tos,

ófensas, insultos y hum¡llaciones. Generalmente la mujer trata de apaciguar los

episodios de abuso volv¡endo más complaciente y sumisa. Esta es reconocida como la

etapa de los inc¡dentes menores de agres¡ón. Muchas mujeres, niños, adolescenles y

personas mayores que son agredidos tratan de calmar a su ofensor de diferentes

formas.

a) Siendo condescendientes.

b) Anticipando sus deseos.

c) Alejándose.

d) Tratando de comprender la vida d¡fíc¡l que tuvo o t¡ene el ofensor.

e) Tratan de hacer lo que el otro desea.

0 Le siguen la corriente."aa

Buscar estrategias para sobrevivir al abuso, al terror y a la falta de conlrol es la

propiedad en esta fase, por esta razón "se identifican muchas mujeres agredidas, y en

general en las otras personas afectadas por la v¡olencia intrafam¡liar, la ut¡lización de

mecan¡smos comó la negac¡ón, la racionalización y la minimización.

1r Minislerio de Salüd Pública v Asistercia Social, Pág.20
a tt ¡¿. l,¡o :o

54



', .i."-. _-."a,
":it

a) La Negación: Aceptar una real¡dad dolorosa es djficil y se protegen muchas'.I ., ,

veces cerrando los ojos ante lo que pasa con la esperanza que cuando se abracen

de nuevo ya el dolor no estará allí. En esta fase muchas mujeres, nrños

adolescentes o personas mayores tienden a negar lo que pasa y a negar sus

sentim¡entos que les están generando tantos abusos.

b) La Rac¡onalización: Otra forma de defenderse ante todo dolor es tratar de

buscar explicac¡ones que justifiquen el abuso en factores externos o en

características negativas de la persona afectada: "fue un accidente, el plato se

resbalo," "se que no quería pegarme, pero estaba muy tenso porque le fue

mal en el trabajo," es que yo no hice bien la tarea."

c) La Min¡m¡zac¡ón: Esta estrategia de sobrev¡vencia se relaciona con las

anteriores; las personas afectadas tendrán en esta fase a minim¡zar lo que pasa:

"sólo rompió mis juguetes, pudo haberme pegado y no lo hizo", "El esta

camb¡ando, pudo haberme gritado y sólo tiro la comida al suelo s¡n decir n¡

una palabra."as

Conforme pasa el tiempo las personas afectadas por la violencia intrafamiliar empiezan

a reconocer que los ¡ncidentes menores de agres¡ón se van transformando en abusos

más graves y que negarlos, disimularlos o iustificarlos ya no es suficiente; presienten

que una explosión más violenta de agresión se acerca y no van a poder hacer nada

para evitarlo.

3.3.2. Segunda etapa: Explosión o violencia

Esta etapa es más breve, pero mucha más dañ¡na. La tens¡ón crece, los insultos gritos

y amenazas aumenta y de un momento a otro surge un detonante. Puede consistir en

una bofetada, un empujón, una golpiza her¡das con armas punzo cortantes o fuego,

incluye v¡olación f¡s¡ca y a veces, tamb¡én, abuso psicológico y/o sexual. La mujer

¡5 Clar¡munt, María Cecilia. Mujercs Maltratadas: Guía de trabajo para la intervención en crisis. Pág.20
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s¡ente la profundidad de temor y miedo. Esta etapa puede durar segundos, minutosu-
¡nchrsó horas

Esta fase se Garacteriza por "una fuerte e ¡ncontrolable descarga de v¡olenc¡a fis¡ca y

emoc¡onal. La pérd¡da de control del ofensor y su enorme grado de destruct¡v¡dad

es ló que d¡st¡ngue esta fase. El ofensor enceguec¡do por su tabia generada en la

mayoría pór factores externos y no por el comportamiento de las víctimas aunque

just¡f¡óan que su ¡ntenc¡ón no era hacer daño, cuando term¡nan de dar la lecc¡ón, las

vÍct¡mas están ser¡amente les¡onadas fis¡ca y emocionalmente.

A continuación se da una descripción de como viven esta fase las personas

afecladas:

a) Se sienten atrapadas incapaces de hu¡r.

b) La mayoría no tienen ninguna pos¡b¡l¡dad de resistirse, sólo tratan de no

provocar más al ofensor y esperan a que pase la explosión.

c) Algunas veces se d¡socian, como si logran sal¡rse de sus cuerpos para no

sentir.

d) Las acompañan un sentimiento de incredul¡dad "esto no puede estarme

pasando, es una pesadilla"."a6

En este momento se genera un distanciamiento entre Ia persona afectada y el

agresor que puede convertirse en )a oportunjdad de tomat )a decisión de b1l6car ayuda,

irse de la casa y, en casos más graves, a¡slarse más o hasta su¡c¡darse.

3.3.3. Tercera etapa: Luna de miel

Anto el temór de las consecuenc¡a de su v¡olencia y que la mujer lo abandone, el

agrcsor busca al¡v¡ar la tens¡ón, se muestra so¡icito, expresa su arrepentim¡ento y

a6 Ministerio de S¿lud Pública y Asistencia Sori¡|, Pág.20
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promete cualqu¡er cosa para lograr el perdón incluye el no volver a ¡ncurrir nunca en el \\11r,"
maltrato. "Las tensiones y la violenc¡a desaparecen temporalmente, el agresor se

comporta cál¡do, arrepent¡do, cariñoso, jura una y mil veces que jamás volverá a
golpéar, otorga concesiones y regalos, ¡ncluso puede ayudar en las tareas del hogar."a7

En este período cuando Ia mujer trata de convencerse a si misma que su pareja va a

cambiar, trata de manejar el agresor recurriendo a d¡versos mecanismos para lograr un

cambio. Pero todo ello es parte del ciclo de violenc¡a, ya que lo que busca el agresor es

evitar el abandono y las demandas de fijación de presión alimentac¡ón, hac¡endo que

permanezcan a su lado, logrando con ello una vez más en control emocional y

sentimiento de su pareja. Una vez que su luna de m¡el se d¡luye, vuelven acumularse

las tenciones hasta que se producen el arrepentim¡ento, formando este c¡clo de

v¡olencia.

En lo alterno de los períodos de agresividad con periód¡cos de calidez, amor y paz, es

el hombre qu¡en más cerca está, después del episodio de violencia, de la mujer cuando

requ¡ere sentirse apoyada y consolada, fortaleciendo de este modo la dependenc¡a de

seguir con esa relación.

El autoestima reduc¡da por la violencia, la culpa que la sociedad depos¡ta en Ias

mujeres por el fracaso matrimonial y que ellas acaban por inter¡orizar, e¡ temor a ser

estigmatizadas como mujeres golpeadas o engañadas, la sensación de estar

traicionando al agresor si lo comentan o demanda, la ¡nseguridad económica, la

esperanza de que las cosas mejoren, son sólo algunos de los aspectos que impiden a

las mujeres tomar la decis¡ón de separarse para siempre de su pareja o presentar una

denuncia por v¡olencia intrafam¡liar. "La violencia, es decir el maltrato, está con

frecuencia relac¡onada con c¡ertos trastornos psiquiátricos, con un mal desarrollo

emoc¡onal del muchacho que puede conllevar a trastornos futuros en la adolescenc¡a

fundamentalmente y que puede hacer a un niño inseguro de si mismo y que por

n'tbid. Pág.21
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supuesto no le va a permitir desarrollarse con todo el éxito que todos queremos

nuestros niños."48

Otro elemento de reforzamiento de la conducta violenta es que en Iós sectores

marginales, en donde se concentra la mayor cantidad de los hogares de más bajos

recursos, es que la v¡olencia es innata, el entorno del ind¡v¡duo, es v¡olento. Es

¡mportante destacar que en ese marco la mujer y los hios ven como nomál rec¡bir

accionÓs violentas por parte de quien está haciendo las veces de padre de fam¡l¡a, y

existe una aceptación cultural de la v¡olencia.

La forma como se aborde el estudio de la violenc¡a intrafam¡liar dependerá de la
explicación usada para describir su origen. El optar por una u otra explicac¡ón será de

vital importancia para que el desarrollo de este tema y que el m¡smo concluye con un

camb¡o en el ámbito jurídico, político, soc¡al y prevent¡vo.

3-4. La violencia contra la mujer

Al igual que la violencia contra los niños y las niñas, Ia violencia ¡ntrafam¡l¡ar contra

las mujeres es un reflejo de la desigualdad e ¡nteriorizac¡ón (se les ha d¡cho que son

incapaces, m¡noría, incompletas, etc.) que se ha constru¡do para las mujeres en esta

sociedad de poder de unos sobre otros. Las mujeres se dice por su ¡nfer¡oridad e

¡nmadurez deben estar bajo la tutoría de otro, superior, seguro, fuerte y poderoso

(padre, hermano, novio, esposo) que les acompañe y, sobre todo, resuelva Ia vida.

3,4.1. V¡olenc¡a ¡ntrafamiliar y/o el abuso sexual contra las mujeres

"Se entenderá por violencia y/o abuso sexual contra las mujeres en las relac¡ones

famil¡ares, cualquier acto u omisión asi como los repetidos abusos fís¡cos, psicológ¡cos,

sexuales y/o patrimoniales llevados a cabo por una persona de la familia con la cual se

"* rrnp:lw: .auevosrurnSos.orglvioleocja intrafamil iar.html
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manliene una relación afectiva, de conf¡anza y/o erótica y cualquier condición que \1Q,,,:'
resulta de dichos actos que priven a las mujeres de iguales derechos y l¡bertades e

interf¡eran con su máximo desarrollo y libertad de elegir. Nada justif¡ca la violencia,

ninguna persona t¡ene derecho de hacer uso de la violencia contra otra. Ninguna

persona es merecedora de violencia."ae

El consumo de alcohol y otras drogas es una de las causas del abuso. El tomar l¡cor

puede facil¡taÍ y servir de pretexto para ser uso de conductas violentas contra la esposa

o compañeras, pero no la causa. Muchos alcohól¡cos no agreden a sus compañeras

y muchos que agreden no consumen licor.

3,4.2. Mujeres afectadas por la violencia

Las mujeres afectadas por la violenc¡a domést¡ca son golpeadas, mordidas, her¡das,

pateadas, arrastradas, obligadas a mantener relac¡ones sexuales por la fuerza con sus

esposos o compañeros y a ocultar y silenciar las ev¡dencias fís¡cas y ps¡cológ¡cas de su

tortura por med¡o de la amenaza, el chantaje, el aislam¡ento y la autoculpabilizacion.

Detrás de todo ello se esconde la creencia errónea sobre la potestad que t¡enen

los padres, esposos o compañeros para aleccionar y cast¡gar a las mujeres.

a) Abuso fisico:

El abuso físico ocurre cuando el esposo, compañero u otra persona con la que se

mantiene una relación afectiva de confianza o erótica, a¡gunas formas en que se

man¡f¡esta este tipo de violencia son diversas, por ejemplo: pellizcos, bofetadas, la

aprieta, le deja marcas, tirones, sacudidas, empujones, puñetazos, patadas, le arroja

objetos, golpes en diferentes partes del cuerpo, lacerac¡ones, quemaduras muerte,

fracturas, amenazas o herida con arma letal.

ae http://www.un¡vo-edu .su :aos1 / tesis /016 t 42 / 0161 42 _Cap2.pdfpál. 75
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El abuso emocional es toda acción u omis¡ón contra una mujer, que daña su integridad

emocional, la concepción y el valor de si misma o la posibilidad de

desarrollar todo su potenc¡al como ser humano, y es causado por una persona con
qu¡en mant¡ene relación afectiva de conf¡anza o erótica. Ejemplos.

lnsultos verbales o gestuales constantes.

a) No se reconocen los aciertos,

b) Ridiculizándola,

c) Manipulándola y explotándola,

d) Comparándola con otras personas,

e) Le deja de hablar

f) Gr¡tándole,

g) Culpabilizándola portodo lo que pasa en el hogar,

h) Amenazándola con golpearla abandonarla quitarle la ayuda económ¡ca o qu¡tarle

a los hjjos,

i) Creando en el hogat un cl¡ma de miedo

j) cíticándola

k) Celándola

l) Contándole sus aventuras con otras mujeres.

c) Abuso Patrimonial

El abuso patr¡mon¡al es toda acción y omis¡ón que atente o dañe e¡ patrjmon¡o de

una mujer como por ejemplo.

Amenazas de quitarle todos sus bienes

Obl¡gando a la mujer a entregar su salario o ingresos,

Apropiándose de los bienes de la mujer a través de chantajes afectivos.
60
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d) Los b¡enes pagados de las mujeres aparecen a nombre de lo"\"....'
compañeros,

d) Abuso Sexual

EI concepto de abuso sexual es todo acto en que una persona que t¡ene una

relac¡ón afect¡va de confianza o int¡ma con una mujer sea o no su pareja, la

involucra en una act¡v¡dad de contenido sexual. Es toda imposición de actos de

orden sexual contra la voluntad de la mujer por ejemplo.

a) ased¡o sexual en momentos ¡noportunos,

b) no tomando en consideración las necesidades y sent¡mientos sexuales de la
mujer.

c) tocamientos no gratos.

d) ¡nsultos.

e) p¡d¡éndole sexo constantemente,

f) forzándola a tener sexo aunque la mujer no qu¡era (violación en el matrimon¡o).

g) forzándola a tener relaciones sexuales con otras personas,

h) usando objetos que dañen el cuerpo de la mujer,

i) forzando a la mujer a ejercer la prost¡tuc¡ón para obtener el d¡nero que ella

gane,

3,5. Regulac¡ón legal

La Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, establece en el Artículo uno la

protección a la persona: El Estado de Guatemala se organ¡za para proteger a la

persona y a la familia; su fin supremo es la realizac¡ón del bien común.

La conferencia de Viena impulso la creac¡ón de tres importantes instrumentos que han

ampl¡ado las posib¡l¡dades de acc¡ón de los movimientos de derechos humanos en

Amér¡ca lat¡na Esos ¡nstrumentos son:
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\.'', 'a) La Declaración sobre la Eliminación de la Viotenc¡a contra la Mujer en 1993, \iII:i,, '

b) El nombramiento de una relatora espec¡al sobre violencia contra la mujer en

1994 y La aprobación por parte de la OEA de la Convenc¡ón lnteramericana para

Preven¡r, Sanc¡onar y Errad¡car ¡a Violencia contra la Mujer en jun¡o de .1994,

c) Una de las manifestaciones más frecuentes de la violencia intrafam¡l¡ar son las

agresiones físicas, ps¡cológ¡cas y sexuales que se cometen contra la mujer y que

se traduce en torturas, traros crueles, ¡nhumanos y degradantes, discriminación,

etc. Esla es una de las formas en que comprende cualquier acto u om¡s¡ón

contra una mujer por su cond¡c¡ón de tal, con la intención de ocasionarle un

daño.

d) Este tipo de violenc¡a se produce dentro de las relaciones sociales e incluye

v¡oláción, trafco de mujeres, explotación, discriminación, estructuras económtcas

y soc¡ales des¡guales, amenazas, violenc¡a rel¡giosa y polít¡ca.

e) Ello se debe a la desigualdad histór¡ca de poder en las relac¡ones entre mujeres

y hombres, tanto en el ámbito publico como en el privado, que han conducido a

la discriminación de la mujer ya'su subordinac¡ón respecto del hombre. En este

contexto, la violenc¡a contra la mujer es uno de los mecan¡smos sociales

fundámentales por los que se fuerza a Ia mujer a una situac¡ón de subordinación

respecto del hombre. As¡mismo, no debe perderse de vista la agres¡ón física,

psicológica y sexual que se comete contra los n¡ños y n¡ñas, mayor¡tar¡a mente

contra estas últ¡mas.

f) Un avance muy ¡mportante en este ámbito es la Conferencia Mundial de

Derechos Humanos, donde se reconoc¡ó que: "... los derechos humanos de las

mujeres y las niñas son parte inalienable, integral e indivisible de los derechos

humanos universales."

g) y se solicito a la Asamblea ceneral la aprobación de la declaración sobre la
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eliminación de la v¡olencia contra la mujer, dada en diciembre de 1993.

h) En el quinto párrafo del preámbulo de la declaración se reconoce que la v¡olencia

contra la mujer constituye una violación a los derechos humanos y a las

libertades fundamentales, e impide total o parc¡almenle a la mujer gozar de

dichos derechos y libertades.

Este es el primer inslrumento ¡nternac¡onal donde se reconoce que la violenc¡a contra

la mujer es una violencia a los derechos humanos. Durante mucho t¡empo, se

considero que las v¡olencias contra la mujer era un asunto privado, porque ocurría en el

contexto del hogar o la familia y usua¡mente, era efectuada por actores privados en

lugar de agentes del Estado. De esta forma, escapaban al alcance de la supervisión

estatal o internac¡onal.

Actualmente, los derechos humanos no sólo se reconocen frente al Estado sino que es

pos¡b¡e tamb¡én reconocerlos frenle a nuevas fuerzas que despl¡egan poder económ¡co,

social y po¡ítico, ya que los aclores pr¡vados en estas esferas tienden a ampliarse cada

día más. En este sentido, la omisión de proteger los derechos afectados, a través de la

prevención o la sanción, puede considerarse para adjudicar responsabilidad al Estado.

En el derecho ¡nternacional e ¡nteramericano, /os derechos humanos son derechos

inherentes a las personas por el sólo hecho de ser humanos. Ello genera dos tipos dé

obl¡gac¡ones para el estado: por un lado, el Estado debe asegurar que sus agentes no

realicen conductas violator¡as a los derechos humanos. Por otro, el Estado debe

garantizar los derechos humanos, esto es, debe tomar todas las medidas preventivas y

responder con la debida diligencia para asegurar que los ind¡viduos se encuentren

protegidos de cualquieÍ conducta que viole los derechos proteg¡dos.

Por cons¡guiente, la obligac¡ón de garantizar los derechos protegidos ex¡ge que el

Estado:
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a) Tome pasos razonables para prevenir las violaciones a los derechos humanos; \: :-

b) Invest¡gue con la debida diligenc¡a cualquier v¡olación que ocurra;

c) Persiga el procesamiento y sanc¡ón de los responsables; y

d) Asegure la ex¡stencia de recursos efect¡vos para las víctimas.

3.5.1. La Declarac¡ón Sobre la Eliminación de la Violenc¡a Contra la Mujer en 1993

En el Artículo uno la Declaración define la violenc¡a contra la mujer como: "todo acto de

v¡olenc¡a basada en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como

resultado un daño o sufrimiento fís¡co, sexual o ps¡cológico para la mujer, as¡ como las

amenazas de tales actos, la coacción o la pr¡vación arbitraria de la libertad, tanto si se

produce en la vida publica como en a v¡da pr¡vada."

Coherentemente, el Artículo dos establece que: "la violencia contra la mujer puede ser

fís¡ca, sexual y psicológica, estableciendo determinados actos que no son excluyentes

de otros y determana los tres ámbitos específicos donde puede generarse esa violenc¡a.

De esta forma d¡spone que: se entenderá que la violenc¡a contra la mujer abarca los

s¡gu¡entes actos, aunque s¡n lim¡tarse a ellos:

a) La v¡olencia física, sexual y s¡cológ¡ca que se produzca en la familia, ¡ncluidos

los malos lratos, el abuso sexual de Ias niñas en el hogar, la violencia

relacionada con la dote, la violenc¡a por el marido, la mutilac¡ón genital

femenina y olras practicas trad¡cionales nocivas para la mujer, los actos de

violenc¡a perpetrados por otros miembros de la fam¡l¡a y la violenc¡a

relacionada con la explotac¡ón:

b) La violenc¡a física, sexual y s¡cológ¡ca perpetrada dentro de la comunidad en

general, ¡nclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la ¡ntimidación

sexuales en el trabajo, en instituciones educac¡onales y en olros lugares, la

lrala de mujeres y la prost¡tuc¡ón forzada;
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c) La violación f¡sica, sexualy sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, donde *",.'
qu¡era que ocurra En este sentido, debe tenerse presente la experiencia del

tribunal internac¡onal de la ex Yugoslavia donde se libró una guerra, cuyas

víctimas princ¡pales fueron los esclavos de rel¡g¡ón musulmana, hombres, n¡Ros y

mujeres que vivian mayor¡tariamente en el terr¡tor¡o de Bosnia-Herzegovina.

Entre los crimenes denunciados se encontraban el uso de la v¡olac¡ón de

mujeres, los embarazos forzados, la esclavitud sexual y prostitución como un

arma de guerra. Estas v¡olaciones fueron consideradas por el tr¡bunaj

internacional como crímenes de lesa human¡dad y de genocid¡o, es decir

crimenes de gueffa masivos."

Asim¡smo, es impoftante destacar que la Declaración reconoce la obl¡gación del Estado

de intenr'enir frente a un acto de violencia donde qu¡era que este ocurra, ya que su

tolerancia puede generar su responsab¡l¡dad. Esta dispos¡c¡ón abre la posibilidad de

que el Estado pueda intervenir en un ámbito pr¡vado cuando se cometa un acto de

agres¡ón en contra de la mujer, reconociendo de tal forma que este tipo de violencia

excede el ámbito pr¡vado y constituye un problema de interés social.

Por otra parte, la Declarac¡ón establece el derecho que tiene la mujer, en cond¡c¡ones

de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades

fundamentales, en las esferas políticas, económ¡cas, sociales, culturales y civiles y de

cualquier otra índole.

As¡mismo, en el Artículo cuatro ¡ncisos b), c), d) y f) establece obligaciones para los

Estados entre las que se encuentran; abstenerse de practicar la violenc¡a contra la

mujer, proceder con la debida d¡l¡gencia a fin de preven¡r, investigar conforme a la

legislación nac¡onal, castigar lodo acto de violenc¡a contra la mujer, ya se trate de actos

perpetrados por el Estado y por particulares; establecer en la legislac¡ón nac¡onal,

sanciones penales, civiles, laborales y administrativas para cast¡gar y reparar los

agrav¡os ¡nfl¡g¡dos a las mujeres que sean objeto de violenc¡a, elaborar con carácter

general, enfoque de tipo preventivo y todas las medidas de índole jurídica, política,
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administrativa y cultural que pueda fomentar la protección de la muler contra tod" fort.\ill@
de violencia, entre otras.

3.5.2. Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la V¡olenc¡a

lntrafam¡l¡ar, Decreto número 97-96 del congreso de la

Repúbl¡ca de Guatémala

Guatemala ratificó po. med¡o del Decreto 69-94 la Convención lnteramericana para

Prevenir, Sancionat y Etrcdicar la Violencia contra la l\¡ujer, mejor conocida como

Cónvención de Bélém Do Pará, y como Estádo parte se obligó a adoptar todas las

medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo para modifica¡ o derogar leyes,

usos y práctic€s que constituyan discriminación para la mujer, principalmente la

violencia ¡ntrafamiliar.

En ese sentido y producto de ¡a lucha del movimiento de mujeres en el país, e¡ Decreto

97-96 iiene la función de cumplir con las dispos¡c¡ones de la conveniencia mencionada

Dicho Deffeto, en el Artículo uno establece que: La violencia intrafamiliar constiiuye

una violación a los derechos humanos y la def¡ne como: "Cualquier acción que de

manera directa o indirecta causaÍe daño o sutrimiento físico, sexual, psicológico o

patrimonial, tanto en el ámbito público como en el privado, a persona integrante de¡

grupo famil¡ar, por parte de parientes o conviviente o ex conviviente, cónyuge o ex

cónyuge o con quien se hayan procreado hios o hüas."

Asimismo, el Artículo dos menciona que las medidas de aplicac¡ón de la c¡tada ley se

ap\icaran \ndepend\en\emen\e de \as sanciones esiab\ec\das pof \oS Códigos Pena\ y

Procesal Penal en e¡ caso de de¡¡tos o faltas. La ley también establece los mecanismos

de denuncia y las inst¡tuc¡ones encargadas de recibirlas y remiiirlas a juzgados de

famil¡a o del orden penal en un plazo no mayor de 24 horas. Se plantea la

0bligatoriedad del reg¡stro de las denuncias y se esiablecen numerosos mecanismos de

seguridad para situaciones de la violencia ¡nirafamiliar.
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Procurador de los Derechos Humanos, el Estado creara una instancia encargada de

coordinar la imparlición de cursos y conferencias sobre violenc¡a intrafamiliar a jueces y

juezas, m¡nisterio publico, fiscales, procuraduria general de la nación etc. Como lo

¡ndica el Artículo 12 del Decreto 97-96. Además de ello, el artículo 13 establece que,

mientras se crea un ente resto, corresponde a la Procuraduría General de la Nación

(PGN) ser el ente asesor encargado de las políiicas publicas dirigidas a impulsar la

prevención, atenc¡ón sanción y erradicación de la v¡olencia inirafamiliar, así como vigilar

el cumplimiento de la Convención del Beiém Do Pará.

La violencia basada en el género, especia¡mente el abuso y la agres¡ón sexual,

constituyente una grave ofensa a la dign¡dad de las mujeres y un obstáculo para el

desarrollo de la sociedad en su conjunto. A fin de enfrentar este flagelo, es

indispensable divulgar y apl¡car la ley para prevenir, sancionar y errad¡car la violengia

intrafamiliar, así como la aprobac¡ón del reglamento respectivo.

3-5.3. La relatora en acc¡ón

Uno de los logros más efectivos de la 11 Conferencia lniernacional de Derechos

Humanos celebrada en Viena en 1993 fue la creación, por parte de la comisión de

Derechos Humanos de las naciones unidas del cargo de relaiora especiai sobre la

v¡olencia contra la mujer, nombramiento que recayó en la abogada relatora de derechos

humanos Radika Coomaraswamy en 1994 y cuyo mandato se ha prolongado hasta el

año 2000, su labor es recabar información de los gobiernos, investigar sobre denuñcias

y recomendar medidas sobre denuncias y recomendar medidas para terminar con las

vio{ac¡ones a los defechos humanos de las mujeres.

Básicamente e¡ Decreto 97-96 que contiene la Ley para prevenir Enadicar y Sanc¡onár

la Violencia lntrafam¡¡iar, fue el resu¡tado de múitiples compromisos adqu¡r¡dos por el

Estado de Guatemala a nivel internacional, ya que Guatemala forma parte de lo

diversos países de dicha regulación, principalmente derivada de la Convención Belém
67



zl'l)i'' .;.1-/t"' 
"i'l3i si ;i-, " Ét

Yli':,-¡Íl
Do Pará ya que los países as¡slenies y que ratificaron dicha convención, se obligaron u\kg-g./
¡ncorporar en la Legislación Naciona¡ el contenido total o parcial de dicho instrumenio y

de esa cuenta se inicia una serie de modificaciones en el Organ¡smo Jud¡cial a efecto

de implementar y contratar el personal capacitado a efecto de brindar una efectiva

administración de justica a los habitantes guaiemaliecos, ya que es precisamente el

compromiso adquirido en la Constitución Políiica de la República de Guatemala.

Desde la vigencia del Decreto antes mencionado, es importante señalar que

inicialmente se conocieron diversidad de denuncias ante ei Minister¡o Publico, La

Policía Nacional Civil, Juzgados Jurisdiccionales con competenc¡a exclusiva en d¡cha

temática y de ahí la implementación de acuerdo a las neces¡dades de las victimas así

como el iratamienio para los agresores, es decir ha habido avances a partir de la

implementac¡ón dicha normativa.
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4. La conciliación y mediación famil¡ar

"Lá conc¡l¡ación es un mecanismo o altérnativa no procesal de resolución de conflictos,

a través de la cual las partes entre quienes exista una diferencia originada en

relaciones comerciales o de cualquier otra índole, tratan de superar el conflicto

existente, con la colaboración act¡va de un tercero, objetivo e ¡mparcial, cuya función

esencial que consiste en impulsar las formuias de soluc;ón planteadas por las partes o

propuestas por é1, evitando así que el conflicto llegue a instancjas jurisdiccjonaleg o

arbiirar¡as "

4,1, Derecho de mediac¡ón

La mediac¡ón fam¡l¡ar tiene un encaje idóneo en el Derecho de famiiia, al discurrir

éste por cauces donde la persona, sus relaciones, y el ejercicio de sus derechos están

íntimamente v¡nculados al princ¡pio de personalidad. Así, actualmente, las

relaciones fam¡liares han pasado a ser contemp¡adas como medios para el desarrollo

de la personalidad ¡ndividual, y'por lo tanto, en relación directa con el Artículo diez de

la Constitución española; por ello, el papel de la voluntad individua¡ en su nacimiento y

contenido cobra nuevas dimensiones, sirviendo el Derecho como garante del orden

público constitucional en este ámbito."50

Sin duda, el Derecho de familia es uno de los campos en los que se ha puesto de

manifiesto, en mayor medida, la intervención de la Administrac¡ón, al considerarse que

la función social que ejerce la familia hacía necesario un mayor control. En la fam¡lia

confluyen individuo y sociedad, dada la ¡nnegable trascendencia de esta institución

para configurar el Estado, y ambos han de merecer la debida proteccjón y

reconocimiento en nuestro ordenamiento jurÍdico.

50 
Msrtinez ale Asuir¡e y A1&7. Csrlos. trl Derecho civil ¡ fin¡ler del $iglo xx. Pág. 139
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No se puede dejar de reconocer, pues, la relevancia que para el Derecho tienen las

personas, que componen la fam¡lia y sus derechos fundamentales, que no quedan

reducidós pór el hecho de constitu¡rla o formar parte de ella. Ciertamente, una de las

f¡nalidades bás¡cas del Estado es que los ciudadanos desarrollen Iibremente su

personalidad y la familia cobra un mayor sent¡do dentro de ese marco. Sin embargo,

tampqco puede dejarse de proteger de una forma específica la institución familiar,

habida cuenta de las importantes func¡ones que cumple.

La med¡ac¡ón permite apostar dec¡didamente por planteam¡entos más estrictamente

civ¡les del Derecho de familia, al compart¡r con aquél Ia confianza en Ia autorregulación

por el indiv¡duo de los intereses propios y, por tanto, la autonomía en la gestión y

disposición de los asuntos más comunes de la convivenc¡a humana"5l por lo que se

considera que la institución mediadora coopera en buena medida a reforzar el

Derecho privado, lo que queda patente en el ¡mpulso que desde esta parte del

ordenamiento jurid¡co se está dando al desarrollo y la implementac¡ón de las

alternativas a la resolución de d¡sputas. La ¡mportancia que, cada vez más va

adqu¡r¡endo la autonomía de la vo¡untad en el Derecho de fam¡lia, se pone de

man¡f¡esto a través de los s¡guientes factores:

"Los nuevos modelos de famil¡as admitidos social y jurídicamente, a los que se puede

optar voluntar¡amente, que están estructurados con base a criter¡os más igualitarios y

se r¡gen por pactos ¡nlernos en vez de por decis¡ones impuestas; la pérdida de

importanc¡a soc¡al de las cond¡c¡ones fam¡l¡ares en relac¡ón con los estados civiles, y

c¡erta tendencia a convertir el tema familiar en mater¡a esencialmente pf¡vada con

menor trascendencia social."52

"Por otro lado, la sanc¡ón por el derecho privado de la importanc¡a de la voluntad de las

partes para llegar a acuerdos, así como el necesar¡o reconocimiento de la

I' Aibaladejo 0orcia, Manucl. Der€cho civil! introducción y parte general. Pág. 58
" ibid. Pág. i9
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capac¡dad que tienen los particulares para dar respuestas por ellos m¡smos al confl¡cto\" '

que les mantiene enfrentados, si bien en muchos casos coadyuvados por terceros,

hace que el Derecho Civil, y por ende el Derecho de Fam¡lia, haga del ¡ndividuo y de

sus relaciones el centro de interés, por lo que no habría inconveniente alguno en hablar

no sólo del negocio jurídico de derecho de fam¡l¡a, sino, espec¡almente, de los pactos

posibles en el Derecho de familia, pactos que t¡enen mayor viabilidad a través de
procedimientos de mediación."53

La mediación familiar, como sistema autocomposit¡vo por excelencia, fortalece la

autonomía de la voluntad y el respeto a la libertad de los componentes del grupo

familiar, que se auto norman en función de sus propios intereses dentro de los limites

anteriormente referidos. Amplia, por tanto, la capacidad de autorregulación jurídica

admitida a los part¡culares y evita la excesiva injerencia jud¡c¡al en aspectos que

afectan a los intereses más íntimos de las personas en sus relaciones famil¡ares.

El principio de igualdad de los miembros de la familia, que tras su desarrollo

constitucional cabe predicarlo, princ¡palmenie, de las relaciones entre los cónyuges en

el gobierno y direcc¡ón de la familia y de los derechos y deberes derivados de la patria

potestad, ha pos¡b¡litado la ¡ntroducción y sucesiva implantac¡ón de la mediación

familiar en España en el ámbito de las cris¡s matrimoniales y de pareja y, por extensión,

tamb¡én ha propiciado la apl¡cación de Ia mediación famil¡ar a otros contextos como los

sucesorios, obl¡gación de al¡mentos, o los derivados de conflictos en la adopción,

incluido el encuentro del adoptado con su familia b¡ológ¡ca.

Dado que el pr¡ncipio de igualdad ¡nforma toda la regulac¡ón de los derechos y deberes

de los cónyuges, y afecta no sólo al momento de la constituc¡ón del

malrimon¡o, sino, tamb¡én, a su desarrollo y extinción, t¡ene por ello consecuencjas

fundamentales tanto en los efectos personales como en los patrimoniales del

matrimonio. Así, podemos hablar de la igualdad de los cónyuges, o en su caso,

i Diez-Picazo, Luis. Sist€n¡ ¡le dcrecho civit. pág.65
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convivientes, en sus dist¡ntas esferas de actuación: gestión, admin¡stración y ' '"''
disposic¡ón de bienes, régimen sucesorio, separación, la inex¡stenc¡a de representación

legal junto a posibilidad de atribu¡rse¡a entre ellos; la nacionalidad, y la vecindad civil,

que no se verán afectadas por el matdmonio.

Desde perspectiva amplia, la regulación del matrimon¡o que ahora se instaura trata de

dar satisfacción a una realidad palpable, cuyos camb¡os ha asum¡do la

sociedad española con Ia conlr¡bución de los colectivos que han venido defendiendo la

plena equiparación en derechos para todos con independenc¡a de su or¡entación

sexual, realidad que requiere un marco que determine los derechos y obligaciones de

todos cuantos formalizan sus relaciones de pareja.

"La enorme Ia trascendenc¡a del principio de igualdad en las relac¡ones

conyugales, ahora tamb¡én entre personas del m¡smo sexo, así como en las

existentes en las parejas de hecho, alcanza, sobremanera, al propio instituto de la

mediación fam¡liar, ya que la esenc¡a de la misma es que las partes se encuentren en

posic¡ones de equil¡brio para poder negociar y llegar a acuerdos sobre los temas

disponibles que sean de su interés."54

La mediación, pues, exige el equilibrio de las partes para que el proceso tenga las

mayores garantías de que ambas desean el resultado f¡nal. En efecto, difícilmente se
podrÍa produc¡r esta situación si las partes no tuvieran reconocido previamente un

estatus de iguales y las leyes no ampararan sus derechos y obligaciones, sin

d¡scriminación por razón de género. Por ello, la med¡ación ha necesitado que se

reconociera la igualdad juríd¡ca de los cónyuges, actuando dicho principio como

lím¡te del poder legislativo.

Hay quó poner de relieve el hecho de que el citado pr¡ncipio repercute d¡rectamente

en la capacidad de los cónyuges para asum¡r responsablemente sus actos y las

to 
Ibia. tag. cl
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pueda ofrecer el

consecuencias que de ellos se der¡van, ampliándose, as¡m¡smo, la

entre ellos, y permitiendo, en última instanc¡a, que la med¡ación

espacio para llegar a los acuerdos que consideren oportunos.

4.2. Aspecto histórico de la conciliac¡ón

Fue en el año de 1998, que las autoridades del Organismo Judic¡al, implementaron el.

primer Ceniro de Med¡ación de Guatemala, m¡smo que tue denom¡nado inic¡almenle,

como Centro Piloto de Mediación y Conciliación del Organismo Judic¡al. Dicho Centro

(hoy Centro Metropolitano de Mediación), fue ubicado en la planta baja de la torre de

tribunales, misma que se encuentra en el Centro Cívico de la ciudad de Guatemala. El

mi6mó fue ¡nstaurado oficialmente por la presidenc¡a del referido Organismo, el 2 de

septiembre de 1998, med¡ante el Acuerdo de presidencia numero 211998. Siendo un

próyecto por medio del cual se pretendió ensayar, por pr¡mera vez en Guatemala a nivel

publico, la ut¡l¡zac¡ón de un mecan¡smo alterno a la justicia ord¡naria.

Debido al crecimiento de la demanda de servicios de los centros y con la creciente

implementac¡ón de nuevos centros de mediación a nivel nacional, la Presidenc¡a del

Organismo Jud¡cial por medio del Acuerdo 15/999, creo la Un¡dad de Resolución

Alternat¡va de Confl¡ctos, dependencia adscr¡ta a la pres¡dencia del Organ¡smo Jud¡c¡al,

encargada de coordinar centros de mediacjón de dicho ente. En tal sent¡do, dentro del

citado acuerdo, se considero lo siguiente:

P0r la evaluación y los resultados obtenidos en los Centros de Mediac¡ón y Conc¡j¡ac¡ón

durante la experiencia piloto, se determinó la neces¡dad de crear una dependenc¡a

dentro de la estructura del Organismo Jud¡cial que se encargue de coordinar el

funcionamiento de eso centros y promover lo concern¡ente a los mecan¡smos de

resolución alternativa de conflictos a nivel nacional, en el ámbito de la competenc¡a

institucional.

Con réspecto a las funciones que le corresponde a la Unidad de Resolución Alternativa
73



;;D>
_.túplo?.

,, .t..: _"i..'- 'r.:,'
''... .. :,\

de Confl¡ctos (de la cual dependen los centros de mediación), el acuerdo antes refefldo':1"'.

estableció, entre otras, las siguientes funciones:

a- Función global

"Plantificar, promover, coordinar, implementar, monitorear y evaluar mecanismos para

la resolución alternativa de conflictos, de acuerdo con los lineam¡éntos del Plan de

Modernización del Organismo Judicial." 55

b. Func¡onesespecíficas

1. "Coordinar los centros de med¡ación del Organismo Jud¡cial.

2. Evaluar el funcionam¡ento y resultados de los centros de mediac¡ón, proponiendo a

Pres¡dencia del Organismo Judicial las acciones que cons¡dere oportunas para

mejorar su funcionam¡ento ejecutando las que dicha Presidencia apruebe.

3. Anal¡zar la convenienc¡a de creación de nuevos centros de mediación, proponer

criterios para su ubicación geográfica y su conformac¡ón, y gestionar e¡ apoyó para

la creación, desarrollo e implementación de los que sean aprobados.

4. Propiciar la capacitación en métodos de resolución alternat¡va de conflictos para los

mediadores del Organismo Jud¡c¡al, o qu¡enes sean aspirantes a ocupar cargos en

estrecha coordinación con la Untdad de Capac¡tac¡ón lnst¡tuc¡ona/.

5. Elaborar propuestas formativas con el objeto de impulsar y fortalecer los métodos

de resoluc¡ón alternativa de conflictos.

6. lmpulsar estudios para la creación e ¡mplementación de mecanismos alternativos de

resoluc¡ón de confl¡ctos

55 O¡ganismo Judicial www.oj.gob.gr
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Diseñar y promover programas para ¡a divulgac¡ón de los benefic¡os de la mediación - -

en la población.

Velar por el establecim¡ento del sistema de estadíst¡ca de resolución alternativa de

confl¡ctos, especialmente de los centros de mediación delorganismo Jud¡cial.

9. lmpulsar acciones para construir una red de información actual¡zada a nivel

nacional, de los mecan¡smos alternaiivos de resoluc¡ón de conflictos."s6

En el Sector Justic¡a, específicamente en el Organismo Jud¡cial se implementó el plan

de modernización pará util¡zar nuevas técn¡cas e inst¡tuciones con la final¡dad de dar

cumpl¡m¡ento a la ag¡lización de los procesos sin embargo, un aspecto ¡nnovador se

ref¡ere a la creac¡ón de los Centros de Mediación y Conciliación del Organismo Judicial,

en ese sent¡do, es ¡mportante hacer referenc¡a que los mismos son considerados

mecanismos alternos de resolución de conflictos ante el Organ¡smo Judicial sin llegar a

const¡lu¡rse como procesos prop¡amente, es decir, se resuelven las controversias de

una manera ráp¡da, ef¡ciente y económica para las partes que por diversas razones

existe controversia, siendo la misma resuelta mediante d¡chos centros.

4.3. La mediación y sus procesos

El ser humano es un ser social cuyas necesidades e intereses dependen, d¡recta o

indirectamente, de quienes le rodean. Ello hace que, cuando dos o más personas

pers¡guen el mismo interés o intereses contrapuestos, y no es posible una

colaboración, aparezcan los desacuerdos y, por tanto, los conflictos. Pero siempre han

ex¡stido formas de resolverlos, y éstas han venido def¡nidas por las diferentes

construcciones culturales e históricas que ex¡sten sobre el conflicto, Así, puede

concebirlo como un obstáculo, como una difcultad en un proceso o, por el contrario,

como una oportunidad para el cambio. Del mismo modo, puede ser v¡sto como una

8

t6 
Organismo iudicial www.oj.gob.gt
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situación patológica en que las partes involucradas no tienen capacidad de decisión, o''i1",,"
como uoa siluac¡ón problemát¡ca que puede ser resuelta por sus protagonistas.

Por otro lado, en el mundo occidental, el concepto de just¡cia tiende a ser ut¡lizado

como un modelo de resolución de conflictos en el que necesar¡amente una de las

partes tiene la Ezón y la otra no. Se ha demostrado que este modelo no sólo mantiene

las visiones conflictivas, sino que tiende a incrementarlas_

4.3.1. La persona med¡adora como ¡esponsable del proceso

Cuando un profesional ayuda a tomar decisiones obstacul¡zadas por un conflicto, está

adquiriendo la función de ¡ntermediario. En el ámb¡to de los conflictos famil¡ares, Zuk

describe el proceso de ¡ntermediación como:

"La secuela inevitable de un confl¡cto, un proceso fam¡l¡ar complejo en el que individuos

que a menudo t¡enen una larga historia de interrelación mutua buscan a alguien que se

introduzca en esa situac¡ón prefabr¡cada y aporte su conocimiento y experienc¡a. El

intermediar¡o puede ser definido por los protagonistas del conflicto como un juez familiar

o como un consejero. El poder del mediador radica en saber adqu¡rir el control del

proceso definiéndose como alguien con permiso para provocar camb¡os en las

pos¡ciones recíprocas de aquellos."57

Como se ha visto, la mediación pafe de una concepción un tanto d¡ferente a la

filosofía de los l¡tigios judic¡ales: el conflicto es una oportunidad que puede provocar la

aparición de nuevas construcciones, diferentes de las iníciales, pero viables y

aceptables para todas las partes, en la medida en que son e¡las mismas quienes las

elaboran. El médiador s¡mplemente ofrece el contexto adecuado para que las

reacc¡ones pos¡t¡vas puedan produc¡rse. Es un catalizador que provoca la

'r Zuk, Cerald. El proccso flc intermediación. Pág. 56
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respuestas comunes a

considerac¡ón de realidades alternativas. con la difícil habil¡dad

surjan de lás prop¡as personas implicadas en el conflicto, como

todas las necesidades e ¡ntereses de cada una de ellas.

Deutsch s¡ntetiza "La responsabilidad del med¡ador describiendo una serie de

funciones que le caracter¡zan y pon¡endo el foco en la dimensión de ayuda para que

las partes avancen en un proceso que él propone. Estas funciones serian las

siguientes:

a) Ayudar a las partes a identificar y confrontar los temas en confl¡cto.

b) Ayudar a remover los bloqueos y distors¡ones en los procesos de comun¡cac¡ón

c) Ayudar a establecer normas de ¡nteracción racional, como el respeto mutuo, la

comun¡cac¡ón abierta o el uso de la persuas¡ón en vez de la coacción.

d) Ayudar a determ¡nar qué tipos de soluciones son posibles y realizar sugerencias

sobre ellas.

e) Promoc¡onar adecuadas c¡rcunstancias y cond¡c¡ones para confrontar los temas.

f) Ayudar en la negoc¡ac¡ón y en la construcción de un acuerdo v¡able y aceptable

para las partes."58

S¡n lugar a dudas en este proceso de globalizac¡ón una de las herramientas

comun¡cacionales que está siendo más ut¡lizada es la med¡ación. Esta se admlnistra

con gran frecuencia en las disputas interpersonales, organizacionales, en el seno de

las comun¡dades nac¡onales e ¡nternac¡ona¡es. Los métodos y proced¡m¡entos de la

misma han sido soportados en las implementaciones o de vivencias especificas, los

análisis y las espec¡f¡caciones de las estrateg¡as y tácticas util¡zadas por las personas

que fungen como mediadores, han sido d¡señados en el plano general o son lan

especializados que condicionan su admin¡stración más general o en todo caso son

insuficientes. El proceso de mediación en este mundo globalizado es una herramienta

estratég¡ca, deb¡do a que generalmente se cree que el conflicto es tan destruct¡vo que

la meta de cualqu¡er líder efic¡ente debe ser reduc¡r las fricciones al mínimo.

" tbid. lag. sr,
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descritos pueden incluirse en las fases lll y lV del modelo'i:....
que se esquematiza a continuación:

c)

d)

a) Fase l. Clarif¡cación y reconversién de la demanda. Es necesar¡o situar el

verdadero or¡gen de la demanda (el juez, los abogados o la prop¡a pareJa),

valorar las posibilidades de reconversión si no es de med¡ac¡ón, y que la
volunlad del demandante sea la de buscar acuerdos entre las partes del

conflicto

b) Fase ll, Valoración de la ¡ndicac¡ón del proceso. El obietivo de esta fase es

valorar Ia procedencia de la med¡ación según unos criterios generales y flex¡bles

de indicac¡ones y contraindicaciones.

Fage lll. Encuadre del proceso- Mediante el asesoramiento sobre el proceso

ps¡co-legal (A) y la creación de un espac¡o psicológ¡co colaborativo (B), se

intenta consegu¡r la libre aceptación y dec¡s¡ón sobre el proceso de med¡ación

por las partes.

Fase lV. Definición de los problemas. El mediador y las partes se ponen de

acuerdo sobre los problemas reales que definen el conflicto. para ello son

precisas la identificación previa de las posiciones lega¡es (e) así como las

correspond¡entes acciones de desagravio (D). Una vez disuelto el conflicto legal

(f), es posible continuar la mediac¡ón.

e) Fase V. Creac¡ón de opciones y alternat¡vas. Se trabaja para la obtención de
posiciones alternativas a las legales, adecuadamente valoradas y viables para

una negociación.

Fase VI. Negociación. El objetivo de esta fase es la consecución de acuerdos

viables en el máximo de problemas planteados.

g) Fase Vll. Redacc¡ón de los acuerdos. Prev¡a la aceptacjón famjliar de los

1A
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acuerdos de mediación, éstos se plasman en un documento escr¡to. \,,,, "'
h) Fase Vlll. Legalización dé los acuerdos. Los acuerdos logrados son

presentados aljuez para su rat¡ficación legal.

La mediación no debería suponer un proceso el¡tista en el que la existencia de unos

cr¡ter¡os rÍg¡dos sobre su contexto de aplicación, el tipo de conflicto, la voluntar¡edad de

las partes o el momento legal ¡mpidiese que una gran mayoría de parejas pudiesen

benef¡c¡arse de ella." 5e

Por la ¡mponanc¡a del modelo de med¡ación implementado por el Organismo Judicial es

importante señaiar que diversas opiniones han determ¡nado la fac¡lidad de resolver

controversias ha sido b¡en aceptada por la poblac¡ón guatemalteca y de esa cuenta el

Centro de Mediación del Organ¡smo Judicial desarrolla el mismo, de acuerdo a diversas

fases dentro de las cuales se hizo mención anter¡ormente y de ahí su importanc¡a y

aporte a la resolución de conflictos de una forma alterna.

Es necesario hacer referencia que los centros de mediación y conc¡l¡ac¡ón

¡mplementados por el Organismo Judicial facilitan el acceso a la justic¡a de los

habitantes y contribuyen a dar cumpl¡miento al mandato Const¡tuc¡onal de brindar una

just¡cia pronta y cumplida.

4.3.2. Func¡ón del mediador

Autores relevantes, como Kessler, Folberg y Taylor, ofrecieron unas de las primeras y

más completas definiciones sobre la función del mediador a lo largo del proceso. A

conlinuación se describen los elementos más importanles de d¡cha def¡nición;

1) En los primeros momentos de la mediac¡ón, el mediador se encarga de fijar el

¡q Folbe.s, l. y Taybr, A Ob- Cit- Pás 88
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aclara cuales son las expectativas y el conceptox"""'
las partes (a veces buscan una terapia, una

método más barato de consegu¡r sus objetivos),

tono emoc¡onal del proceso,

de med¡ac¡ón que tienen

reconciliac¡ón, un aliado o un

Posferiormente recoge datos sobre

mediac¡ón, su estado emocional

comunicacional.

A continuac¡ón explica las metas y los propósitos del proceso, así como su

propio papel, poniendo especial énfas¡s en su imparcial¡dad, en la

confidencialidad de los conten¡dos y en la voluntariedad de part¡c¡pación.

EI med¡ador refuerza Ia competencia y responsabilidad de las partes y propone

que la meta es construir un camino donde el foco eslará cenlrado en el fuluro y

no en el pasado.

3)

4) la motivación de los participantes para

actual y sus estilos interacciónales

la

v

5) Valora los antecedentes inmediatos y los eventos precipitantes del conflicto

atendiendo a la h¡storia del confl¡cto, y permit¡endo que se compartan las

v¡siones de los temas así como el intercambio de información individualizada

sobre los mismos. El med¡ador permite "airear" los agrav¡os dentro de un límite

razonable. En estos momentos la mayor parte de las interacc¡ones son entre e¡

mediador y cada uno de los participantes.

6) Balancea la comun¡cac¡ón, imp¡diendo que cada parte hable demasiado tiempo

seguido y redef¡ne las posturas de forma pos¡tiva, focalizando en las

necesidades de todos. Su actitud es de escucha empática que legitime todos

los sentimientos.

7) Separa las dimensiones intra e interpersonales del confl¡cto proporcionando a

los pañ¡cipantes un lugar seguro para dejar a parte sus defensas personales y

sacar a flote los temas encub¡ertos. Evita térm¡nos demas¡ado legales,

permit¡endo a los part¡c¡pantes util¡zar su prop¡o lenguaje. El mediador ha
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dejado claro que no tomará dec¡s¡ones, pero será responsable del control

proceso_

8) Con la informac¡ón obtenida elabora conceptos constructivos y utilizables. para

ello debe conectar elementos djspersos de ¡nformación en bloques

comprensivos de d¡sputas y acuerdos.

9) Cuando se han definido los temas conflictivos, el med¡ador enfat¡za las áreas

de acuerdo preexistentes. Asume una función educat¡va, promoviendo

conductas cooperativas y ofreciendo información sobre posibles alternativas.

10) Fac¡l¡ta la búsqueda de acuerdos en temas senc¡llos, p¡d¡endo a las partes

planes para conseguir los objel¡vos füados.

11) Promueve la ¡dentificación y delimitación de las alternativas que aparecen como

más viables, determinando en qué medida ofrecen componentes aceptables

para las partes. Con ello centra la d¡scus¡ón en los temas y alternativas,

expand¡endo las áreas de acuerdo y reduc¡endo las áreas de conflicto. At¡ende

a las imágenes rigidas y a los sentimientos ocultos.

12) El cl¡ente debe sentir que el mediador entiende los aspectos criticos y la

dinámica de las relaciones familiares. Para ello es posible real¡zar entrevistas

por separado cuando el confl¡cto es muy elevado, aunque siempre con la
¡ntención de facil¡tar ¡a continuidad deltrabajo conjunto.

13) La persona med¡adora puede or¡entar sobre a¡gunas metas específ¡cas cuyo

desbloqueo fac¡l¡ta el proceso de mediac¡ón:

a) Así puede promover un conoc¡miento personal sobre conflictos

¡nternos o encub¡ertos que ¡nfluyen en el proceso, favoreciendo s¡

es necesario un consenso cognitivo sobre un determinado punto.
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b) Tamb¡én es posible reduc¡r el efecto de c¡ertas frustraciones \,tl-','

afect¡vas o respuestas emoc¡onales, así como de conductas que

¡nterfieren en la solución del conflicto.

14) El proceso se impulsa si se limitan o detienen actitudes autor¡larias e

intim¡daciones verbales y se crea una estructura de poder más igualitaria entre

los participantes durante las sesiones_

15) La persona mediadora ayuda a los participantes a evitar el regateo posicional y

a ut¡l¡zar -un est¡lo negociador más blando buscando qué opc¡ón es la que mejor

tésponde a las neces¡dades de todos. En estos momentos los part¡cipantes

pueden comunicarse entre ellos más que con el med¡ador.

16) La persona mediadora facilita la toma de decisiones. Actúa como agente de

real¡dad.

17) El med¡ador refuerza la conducta cooperativa y el progreso realizado.

18) Ahora la discus¡ón se centra sobre las áreas de entend¡miento, verbalizando el

compromiso con los acuerdos conseguidos.

19) Escribe o facilita la escritura de los acuerdos. Da copia a las partes y abogados,

y deja abierta la posibilidad de revisarlos y d¡scut¡rlos de nuevo si ello fuera

necesar¡o.

20) S¡ no hay acuerdo, el mediador refuerza los esfuerzos que se han llevado a

cabo y ofrece Ia pos¡bilidad de retomar el diálogo en otro momento en que éste

resulte más viable.

Como se puede observar, la tarea del med¡ador se centra en impulsar un proceso y en
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remover los obstáculos que impiden su avance, en ofrecer un camino por el que las \...
panes avancen en la resoluc¡ón de su conflicto. Pero se trata de un cam¡no compartido.

El mealiádor es alguien que cam¡na junto a la familia durante una parte del proceso. No

es alguien que s¡mplemente ¡nterviene desde fuera. Aunque los modelos tradicionales

de mediación identifican la responsab¡l¡dad del proceso como s¡nónimo de no tener

ningún tipo de influencia en los acuerdos, podemos entender que el resultado final,

los conten¡dos def¡n¡t¡vos que pacta la fam¡lia, están construidos en relación con ese

mediador que, indudablemente, tiene su prop¡a partic¡pación en lo que se decide.

Esta pan¡c¡pac¡ón debe ser entendida en térm¡nos de construcción y no de persuasión

o manipulación.

Además de las habilidades descritas, es importante enfat¡zar en la actitud sensible

respetuosa del mediador hac¡a el momento conflictivo con el que trabaja y hacia el

est¡lo de negociación propio de la fam¡lia. En este sent¡do, el mediador propone un

método que reconoce e ¡ncluye las pautas familiares, permite las transacc¡ones

relevantes para los protagonistas, incluso las que no t¡enen relevancia legal. Al mismo

t¡empo, el mediador reconoce la necesidad de un t¡empo y un lugar para las transic¡ones

familiares. Es esta mutua ¡nterdependencia la que favorece un éx¡to de la mediación

entend¡do como la consecución de los acuerdos necesarios pan avanzat al menos un

paso en el confl¡cto planteado.

4.4. Estrategias para fac¡litar la comun¡cac¡ón

Para negociar y dec¡dir son ¡mpresc¡ndibles unos mín¡mos niveles de comun¡cación.

Pero en muchas ocasiones la comunicación es ineficaz deb¡do a confl¡ctos previos no

regueltos, a estilos disfuncionales, a comun¡caciones tácticas o a la propia situación

conflict¡va. En este caso, el med¡ador t¡ene como objetivo fac¡l¡tar una comunicación lo

más eficaz posible, que permita un diálogo suficiente sobre los temas en conflicto y su

reso¡u¿ión
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v^,1:4.4.1. Manejar la comun¡cación

Se suele decir que el mediador maneja la comunicación. Para ello se apoya en c¡ertas

pautas que no deben ¡mponerse tajantemente sino más b¡en ir ut¡l¡zándose en la
med¡da en que son necesarias. Son las llamadas reglas de comunicación. Así, es

posibls plantear desde el inicio la recomendación de que cuando uno habla el otro

escuche y que no deben interrumpirse. Esta norma, aparentemente obv¡a, podría ser

innecesaria con personas de escasa interacc¡ón verbal o ¡nc¡uso podría provocar

alguna sLrsceptibilidad en familias con un adecuado n¡vel de comunicac¡ón. por este

motivo somos part¡darios de no conveftir la mediación en un proceso exces¡vamente

normativo que no respete, al menos in¡c¡almente, el propio estilo de cada partic¡pante.

Otra regla es la denominada comunicación en V, en la que el med¡ador pide a las

partes que en determinados momentos no hablen entre si y lo hagan únicamente con

ét.

Con ello se pretende evitar d'scusiones que no son út¡les en algunas fases del proceso

y la aparic¡ón de escaladas en algunas interacciones. También es adecuado ba¡ancear

la comunicac¡ón. Cuando un partic¡pante habla demasiado suele ocurr¡r que el otro deje

de escuchar y se dedique a pensar en cómo le contestará. Para evitarlo, el mediador

puede interrumpir al pr¡mero intentando clarif¡car lo que dice o pid¡endo la v¡s¡ón del

segundo sobre el mismo tema, de modo gue la palabra vaya pasando de uno a otro

alternativamente.

Mediante una actitud de escucha activa, importantísimo en todo proceso de mediac¡ón,

el mediador adopta una disposición que fac¡lita a las personas el hablár de los temas en

confl¡cto dé una manera en la que se asegura al que habla que ha sido escuchado.

Además u perm¡te comprobar que se ha entend¡do lo que se ha dicho, se legit¡man las

emociones y se facil¡ta la exploración de los sentimientos Una var¡edad de escucha

activa es Ia escucha reflectante, Saposnek. El objetivo es acceder a los sent¡mientos

ócultos tras las palabras para extraer la carga emocional que aportan al confl¡cto y

poder abordarlo con una mayor c¡ar¡dad comunicacional. Resulta espec¡almente út¡l en
84
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4-4-2- Ma¡eiar la ¡nteracción conflictiva

En ocasiones "es Ia propia carga emocional asoc¡ada al confl¡cto lo que ¡mpide una

comunicación adecuada. El med¡ador puede ut¡l¡zar algunas estrateg¡as que neutralizan

este efecto." Así, ante fuertes descargas emocionales hac¡a la otra parte, el med¡ador

permite el desahogo pero redirigiéndolo hacia si mismo, intentando así reduc¡r la

posibilidad de una escalada."60 En otros casos el deseo de venganza de las partes

puede constituirse en un obstáculo insalvable para la med¡ación s¡ no se aborda

convenientemente. El mediador puede promover actitudes de perdón que desbloqueen

la capac¡dad comunicadora. Esta estrategia precisa de los siguientes pasos: que el

deseo de venganza sea expresado; reconocer el sufrimiento en que se motiva;

escuchar a Ia otra parte sus percepc¡ones sobre lo que ha ocurrido; definir una

mutualidad aceptable que lleve a una vers¡ón integrada de las histor¡as; reconocer lo

que lienen en común; hablar de lo que cada uno necesita para poder continuar; pedir

disculpas por lo que ocurrió. A veces puede ser útil el empleo de algún r¡tua¡.

Otras interacc¡ones conflictivas que d¡ficultan una comunicación eficaz son las que

ocurren en familias donde el conflicto puede llegar a ser tan intenso que,

¡nevitablemente, cada vez que se produce una d¡scus¡ón se desencadena una brusca

escalada de v¡olencia verbal. Ambas partes pueden sentirse avergonzadas por lo que

ocurre, al m¡smo t¡empo que incapaces de controlar sus reacciones. Para estas

s¡tuac¡ones Saposnek propone que el mediador adopte "una estrategia sucesiva en la

que intenta controlar la comunicación progresivamente med¡ante intervenciones cada

vez más potentes." 61

El mediador puede bloquear una escalada interrumpiendo la discusión y conv¡rtiendo el

::l;lf;ll ,? 
vrdid,ing (bird (u.,od) di\pu,es P,,E 88



, -",f41,r
. _* 

!"¡.: _¡i
diálogo en un monólogo propio donde no ¡mporta tanto el contenido como el tono\:-. ,

tranqu¡lizador y el efecto refrigerante sobre el conflicto.

Si esto no es sufic¡ente puede exigir a los participantes que detengan sus ataques

verbales, Esto tiene un mayor énfasis si se hace levantándose y hablando desde

esa posic¡ón o incluso interpon¡éndose físicamente entre ellos impid¡endo su

visuel¡zación.

También puede ser ef¡caz cualqu¡er

situació¡, si la escalada continúa puede

conversación y hacer ademán de salir

unos minutos. fs posible combinar

provocativa o paradójica.

4.5, Centros de med¡ación

otra conducta ¡nesperada que bloquee la

levantarse y comun¡car su desinterés por la

y s¡ esto no funciona, salir y esperar fuera

este mov¡miento con alguna afirmación

Creada en el Organismo Jud¡c¡al de cuatemala, a través del Acuerdo 11lOO1 del 18 de

Abril de 2001 en el Art¡culo 2, como dependencia encargada de la coord¡nac¡ón de los

centros de med¡ación y del ¡mpulso a los programas permanentes relativos a los

mecanismos alternativos de resoluc¡ón de conflictos del Organ¡smo Judic¡al, en el año

2002 la Unidad RAC, se v¡o incrementada en su cobertura con la creación de 18 nuevos

centros de Mediación, con atención a municipios de ¡os departamentos de San Marcos,

Quetzaltenango, Quiche, Escuintla, Chiquimula y Peten, en el 2OO3 con la

¡mplementac¡ón de dos centros móv¡les de mediación uno en la ciudad Capital y uno

má5 en la ciudad de Quetzaltenango, y a finales del2OO4 y princip¡os de 2005 se crea

el centro de Resolución dó Confl¡ctos Agrar¡os con sede en Cobán, Alta Verapaz,

Como lo manifiesta e¡ Doctor Carlos Cast¡llo y Cast¡llo el concepto de mediac¡ón que

difunde la Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos, del Organismo Judiciat en

diferentes medios de Comunicac¡ón escrita prec¡sa que: "La Mediac¡ón, es una Método

vofuntario para solucionar conflictos, en ef que un medíador ayuda a las personas a
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través del d¡álogo y la cooperac¡ón para que ellas mismas encuentren las mejore\- '

soluc¡ones a sus diferencias y que todos queden sat¡sfechos, ev¡tando as¡ llegar a un

luzgaoo. -_

4.5-1. Los Centros de Mediación del Organismo Jud¡c¡al y su conformación

Mediación del Organismo Judicial, es la instancia extrajudic¡al, a la cual accesan dos o

más personas con la ¡ntenc¡ón de poder encontrarle una soluc¡ón alterna a los

cónflictos de toda índole que les afecten en sus intereses y pos¡c¡ones, esta ¡nstanc¡a

(centro de mediac¡ón), está legalmente reconocida por la Pres¡dencia de la Honorable

Corte Suprema de Just¡cia de Guatemala a través de los Acuerdos números; 15/99 y

1 1/001 .

Actualmente ex¡sten a nivel nacional cincuenta y nueve centros de mediación del

Organismo Jud¡cial Estos centros de mediación del organismo jud¡cial están

clasificados en tres grupos así:

a) Centros de l\¡ed¡ación de Complejos Judiciales o Cabeceras Departamentales,

b) Centros de Med¡ación de tos Centros de Administración de Justicias

(cAJS).Y

c) Centros de l\¡ed¡ación de Juzgados de Paz.

Los pr¡meros se encuentran integrados por dos o tres mediadores 11, un asistente

admin¡strativo y un conserje, los segundos están integrados por dos o tres mediadores I

y un as¡stente y los últ¡mos están ¡ntegrados pot uno o dos med¡dores L

La clasif¡cac¡ón de los mediadores es la siguiente: mediadores ll y lll, que son

profes¡onales un¡versitarios en Cienc¡as Humanisticas (Ps¡cólogos, Trabajadores

Sociales, Pedagogos y Adm¡nistradores de empresas); Los Med¡adores I , En su

ó: Cas¡illo y Castillo, Carlos. An¡logí¡ y cquid¡d en defensa de la medi¡ción. Pág.I8

87



,i;x
.-.''t'"i4

:'l':.:
\'.+

mayorla son graduados de nivel medio y con estudios un¡vers¡tarios, la mayoría e)¡1f1",,. "
ciencias jurÍdicas y sociales; y los asistentes administrativos son peBonas graduadas

del nivel medio (Maestros de Fducac¡ón Primaría, Per¡tos Contadores, algunos de ellos,

muy pocos, estud¡antes de la carrera de Derecho, esta clasificac¡ón es según el

Orgánigrama de la Un¡dad RAC.

4,5,2. Perf¡l del med¡ador del Organismo Judic¡al

El Med¡ador del Organismo Judicial es una persona que entre otras calidades debe

llenar las siguientes: lmparc¡alidad, neutral¡dad, ecuan¡midad, excelentes relaciones

humanas, buen humor, autodominio, respeto, amabil¡dad, comprens¡ón, pacienc¡a,

puntualidad, orden, empatía, vocac¡ón de servic¡o, ética y tolerancia.

Específicamente el perfil del puesto es el sigu¡ente:

Apoyar en la elaboración y ejecución del plan de trabajo del centro de mediac¡ón

de paz,

Partic¡par de las d¡versas actividades de promoción y divulgación de la

mediación,

Ejecular de manera eficiente todas las mediaciones que se le asignen por razón

de su cargo,

Apoyar a los jueces en la resoluc¡ón de conflictos presentados en los Juzgados

de Paz,

Elaborar propuestas de normativas con el ob.ieto de impulsar y fortalecer los

métodos alternos de resolución alternativa de conflictos.

f) Tareas adm¡n¡strativas de reporte de actividades y otras ¡nherentes a su cargo.

4.5-3. Rol del mediador

Se considera que el rol más importante del mediador es: la facllltaclón para que las

parte lleguen a un acuerdo a través de la comunicación, manten¡éndose neutral
88
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,[k ,,,"."emoc¡onalmente para que no se tenga el concepto que se ha incl¡nado por alguna

ellas.

4.5,4. H¿bil¡dades dél méd¡ador

El Med¡ador debe tener su propio estilo, ser muy original pues está llamado a facilitar,

util¡zando lécnicas que le permitan mostrar Io manifiesto del conflicto y tener una visión

delfuturo para que se solucionen los problemas de las personas que está mediando.

4"5.5. Cara6terísticas del med¡ador

Hay una diversidad de características o cualidades con las que el Med¡ador debe contar

pero dentro de las necesar¡as e importantes, el Organ¡smo Jud¡cial las enumera en su

manual de funciones y cont¡nuación se descr¡ben:

a) Escucha act¡va: Debe ser un oyente ef¡caz dedicarse plenamente a escuchar

para que las partes sientan que son escuchados con atención y poder el

Mediador parafrasear en un momento necesario.

b) Libre de preju¡c¡os: que los valores con los que cuenta cada persona no sean

impedimento para no poder mediar.

c) Dúct¡l: Moldearse a la situación a la que se está enfrentando, en relación a la

cultura de cada persona, sin que ello io haga caer en parcialidad.

d) Enérgico: Es dec¡r, mantener una postura y un criterio sin que por ello deba ser

atropellante de los senl¡m¡entos y emociones de las partes, s¡empre debe

respetar a las personas con las que esté tratando, guardando de no perder la
imparcialidad que lo debe caracletizat además de no dejarse lnterferir

emocionalmenté



e) Empáttco: no debe ¡nvolucrarse en el confl¡cto, pero si debe buscar

comunicación flu¡da y lateral con las partes.

0 lntel¡gente y sagaz: poder percib¡r a Io que las personas desean llegar.

g) D¡gno dé réspeto: tener buena reputación en el medio en el que v¡ve y se

relaó¡ona.

Por lo anteriomente manifeslado, se dice que este rol no es para todo el mundo.

4.6. Néces¡dad dc régula¡ la ¡nsütución de la concil¡ac¡ón en la Ley para Preven¡r'

sancionar y Erfadicar la Violenc¡a lntrafamiliar conten¡da en el Décrcto 97-

9g del Congreso de la R€pt¡bl¡ca de Guatemala.

La normativa antes mencionada, fue aprobada por el Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, cumpl¡endo algunos cornpromisos de carácter intemacional ratmcados por

Guatemala. S¡n embargo, dicha normat¡va, contiene algunas de las circunstancias que

pueden originar un confl¡cto entré cónyuges o miembros de un núcleo soc¡al, y de esa

cuenta diversos órganos iurisd¡cc¡onales han apl¡cado cuando el caso lo amer¡ta, d¡cha

normativa.

Después de la v¡gencia de la normativa antes expuesta, y dentro del grado de

apl¡cación de la m¡sma, se considera oportuno incluir dentro de la misma la fase de

concil¡ación tomando en cuenta que d¡versos ordenamientos jurld¡cos vigentes en

Guatemala, cuentan con dicha institución procesal o como facultad gue le corresponde

al juez como funcionario judicial proponer a las partes en confl¡cto la soluc¡ón al mismo

y del éxito obtenido, se debe celebrar un convenio celebrado en iuicio, y por

consiguiente el órgano jur¡sd¡ccional ya no deberá tramitar la cuestión planteada en

materia de violencia intrafamiliar.

Las ventaias que representa la conciliación en la nomativa antes expuesla, genera
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más agilizac¡ón de los procesos y sobre todo el acceso a la just¡c¡a, donde muchas'v11","'

personas no presentan la búsqueda de soluc¡ón a sus problemas derivados de los allos

costos que puedan generar en concepto de honorar¡os y de allí la l¡mitación de los

paniculares.

Durante la tram¡tac¡ón de diversas acciones relacionadas a violencia intrafamiliar,

dentro del programa de modernización del sector justicia, es recomendable ¡ntroduc¡r

reformas sustanc¡ales a la ley de violencia intrafam¡liar, buscando que dicho

ordenamiento sea un mecanismo ágil para que se puedan resolver en un corto t¡empo

los conflictos entre miembros de una familia.

Ló expuesto anteriormente, generará anális¡s, comentar¡os y d¡scusiones,

princ¡palmente en el pleno del Congreso de la Repúbl¡ca, ya que es en dicho organismo

donde se discut¡rá preferentemente la reforma que se propone implementar.

Segu¡damente, como uno de los objetivos principales del presente estud¡o, se propone

la reforma por ad¡ción al Decreto número 97-96 que regula la ley para Preven¡r,

Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar del Congreso de la República.

ANTEPROYECTO

DE

REFORMAS LEGISLATIVAS

CONGRESO DE LA Repúbl¡ca DE GUATEMALA

DECRETO NÚMERO...... ...... 201 1

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala, ha celebrado y ratificado diversidad de instrumentos

internac¡onales en mater¡a de violencia intrafamil¡ar, principalmente.

CONSIDERANDO

Que de conform¡dad con las dispos¡c¡ones legales v¡gentes; en materia de v¡olencia
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intrafamiliar, es necesario introduc¡r reformas tend¡entes a v¡ab¡lizar la concil¡ac¡ón

como una inst¡tución que contribuya a resolver los problemas de los miemb¡os de un

núcleo fam¡¡iar.

POR TANTO

En el ejercic¡o de las atribuc¡ones que le confiere el artículo 171 inciso a) de la
Constitución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala.

DECRETA:

La sigu¡ente reforma por ad¡ción al Decreto 97-96 del Congreso de la

Repúbl¡ca, Artículo 1 B¡s el cual queda de la s¡gu¡ente manera:

Ar1ículo 1. DE LA CONCILIACIóN. Eljuez competente en la tram¡tación de asuntos de

violencia intrafamiliar podrá disponer de la conc¡liación como institución procesal para

resolver el conflicto intrafamiliar, deb¡endo estudiar cada caso en part¡cular para

m¡n¡m¡zar los actos de vio¡encia intrafamil¡ar. Una vez aceptada la conc¡liación,

procederá al archivo del expediente respectivo.

Artículo 2. El presente decreto entrará en v¡genc¡a ocho días después de su publ¡cación

en el diar¡o oficial.

Dado en el Palac¡o del Organ¡smo Legislativo, en la C¡udad de Guatemala,

el------- de------------ del año

Pase al Organismo Ejecutivo para su publicación y cumplimiento.

FIRMAS

I
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CONCLUSIONES

El Organismo Judicial, t¡ene la func¡ón mnstitucional de administrar justicia, pero

además le corresponde crear los mecanismos para que la poblac¡ón

guatemalleca tenga acceso a la m¡sma, princ¡palmenle en actos de violéncia

intrafamiliar, ya que en la actualidad existe un marco jurfdico intemo bastante

fortalecido-

La Familia s¡empre ha s¡do estudiada desde d¡versos ángulos siendo éstos'

soc¡al, económ¡co, jurid¡co, cultural, en dibrentes épocas y paises lo que ha

generado la implementación de normas de protecciÓn de la misma aunque

constantemente se presentan casos y fenómenos sociales que establecen la

desintegración, afectando desde una u otra manera la @nvivencia de un núcleo

famil¡ar.

Los Oerechos Humanos en Guatemala constantemente se v¡olentan quedando

en la impunidad muchos hechos s¡n la investigac¡Ón respectiva, sobre todo en el

caso de vio¡encia intrafamiliar.

La Violencia lntrafamiliar es consíderada como un fenómeno social que afecta a

d¡versos países y Guatemala no es la excepción ya que por aspectos culturales

la soc¡edad guatemalteca es v¡olenta y de esa cuenta se ha transm¡tido de

generac¡ón en generac¡ón dicha práct¡ca y para el efecto el Organismo

Legislat¡vo em¡t¡ó una normativa especff¡ca tend¡ente a promover su

eradicación.

La conc¡liac¡ón y la mediación en materia de Fam¡lia no son utilizadas en

Guatemala siendo ¡mportantes para resolver actos de violencia intrafam¡liar qué

conllevan a la violación de los Derechos Humanos y de esa cuenta dichas

instituciones son ind¡spensables que ex¡stan dentro de la normativa para
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fortalecer med¡ante mecan¡smos alternos los conflictos sometidos a órganoÑ'...,, ' ''
jurisdiccionales.
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RECOI'ENDACIONES

La Escuela de Estudios Judiciales en coordinac¡ón con la Presidencia del

organ¡smo Jud¡c¡al, debe coordinar acciones para que los operadores de just¡c¡a

tengan constantemente una fomación y capaci¡ac¡ón para resolvel de una mejor

foma los asuntos relac¡onados a la v¡olencia intrafamiliar y garantizar el respeto a

los derechos de las vfct¡mas a través de las diferentes resoluciones judiciales.

Es necesario que el M¡n¡sterio de Gobemación, a través de la Direcc¡ón General de

la Policía Naciónal Civil, capacite a los agentes en asuntos de v¡olenc¡a ¡ntrafamiliar

para brindar una oportuna colaborac¡ón a la vlctima.

3. La Procuradurla de los Derecho Humanos, debe realizar campañas ¡nformativas

relacionadas a la educación en derechos humanos y preven¡r la v¡olenciá

intrafam¡liar.

Es necesario que el Organ¡smo Legislat¡vo, a través de la comisión correspondiente

evalué anatice y estud¡e la conveniencia de introduc¡r una refoma al Decreto 97-96

conten¡do en la Ley para Prevenir, Sanc¡onar y Enad¡car la V¡olencia lntrafamiliar,

para ¡nclu¡r en dicha nomativa la inst¡tución de la conciliación como un mecanismo

jurld¡co procesal para resolver un confliclo.

La comis¡ón Pres¡dencial de Derecho Humanos, debe desarrollar un programa de

d¡vulgación en mater¡a de violencia intrafamil¡ar, en todos los centros educat¡vos

tanto públ¡cos como pr¡vados, con el objeto que los estudiantes conozcan el o¡¡gén

de la violencia intrafam¡l¡ar en Guatemala y conozcan mecan¡smo para minimizar

dicho problema social.

2

4.
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